
Pá g i na  4 8 4 5

A ñ o  X V I  L u n e s  2 9  de  o c t u b r e  d e  1 9 5 1  N ú m .  3 0 2

S U M A R I O

PÁGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 18 de octubre de 1951 por la que áe dispone el cese 

de don Rodrigo García Verdejo como Instructor de la
Guardia Colonial .........................................................................  4846

Otra de 19 de octubre dt' 1951 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Perito agrícola del Servicio de Co
lonización de Guinea don Pedro Puyol y de Garcinl ........  4846

Otra de 22 de octubre de 1951 por la que se decreta el cese, 
a petición propia, del técnico motorista electricista de
Guinea don Carlos Peíais Fernández ..................................  4846

Otra de 22 de octubre de 1951 por la que se resuelle el re
curso de. agravios interptesto por don Antonio García Po
la vieja y Sagarta, Coronel de Caballería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de .Justicia M ilitar de 9 de
octubre de 1950 .................................................................... ... 4846

Otra de 22 de octubre de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravios promovido por don Amador Rulz Mo
reno contra Orden dei Ministerio de Marina de 24 de
eneto de 1930. que dispuso su baja en la Armada  ........ 4847

Otra de 23 de octubre c*.e 1951 por la que se resuelve el re
curso de agravios interpuesto por don Antonio Garrigós 
Sanz, tercer Maquinista de la Armada, contra acuerdo del
Consejo Rupivmo de Justicia M ilitar   ... 4847

Otra de 24 de ootubre de 1951 por la que se designa Pre
sidente de la Comisión Superior de Ayuda a Pasivos a ddn 
Manuel Rulz Gómez, Magistrado de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo de J u s tic ia .............. ... .......................... 4848

M IN ISTERIO  DE JUSTICIA
Orden de 23 de octubre de 1951 por la que se nombra Pre

sidente de la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia a don Ricardo Royo-Vlllanova y
Morales ...  ..................       4848

Otra de 23 de octubre de 1951 por *la que se nombra Se
cretario de la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la 
Administración de Justicia a don José Aguila Collantes ... 4849

M IN ISTER IO  DE TRABAJO
Orden de 14 de octubre do 1951 por la que se aprueban los 

Estatutos del Montepío Marítimo N a c io n a l............... ... ... 4849

ADM INISTRACIO N CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .— Dirección General de Ma• 

rruecós y Colonias.— Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Perito agrícola en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea ................................................... 4856

HACIENDA .— Dirección General de la Deuda y Clases Pasi- 
vas.— Transcribiendo relación de la declaración de haberes 
pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en 14 primera quincena de abril
de 1951 ...  ...................................................................................  '4857

Dirección General de T im bre y M onopolios íSección de Lo
terías) — Autorizando al Presidente de la Cofradía de Nues
tra Señora de la Amargura, de Cuenca, para la celebra
ción de rifa particular en combinación con el sorteo de
la Lotería Nacional del próximo 5 de abril de 1952 ......... 4859

GOBERNACION .— Dirección General de Sanidad.— Anuncian
do un cursillo para Enfermeras tituladas oficialmente, or
ganizado por el Instituto. Español de Hematología y He-
moterapia *...............................       , 4859

OBRAS PUBLICAS .— Dirección General de Obras H idráuli
cas.-—Anunciando ¡a subasta de las obras de «Term ina
ción de la variante de la carretera nacional I I I  de M^adHd 
a Valencia motivada por- el embalse del «pantano de
Alarcón, trame C. trozo primero» .............   ... .;.   4860

Anunciando la subasta de ias obras de «Abastecim iento 
de aguas a-Aldealengua de Pedraaa (Segovia») ... v.»~ 4869

‘ PAGINA

Anunciando la subasta de las obras de «Desviación de la 
carretera de Masegoso a Saccdón a, La Solana, motivada 
por el embaise del pantano de Entrepeñas», pafa lo que 
tiene concedido derecho de tanteo la «Unión Eléctrica 
Madrileña S. A.», por Orden ministerial de 23 de mayo
de 1950 ...  ........... ,> ... ; ......................   4860

Anunciando la subasta de 'as obras de «Conducción de
aguas para abastecimiento de Arriate iMálaga). Solución
con tubería de fibrocemento» ... .'...............................   4860

Anunciando la subasta de las ob ras . de «Conducción de
aguas para abastecimiento de Rueda 'del Alm irante
(León )»    i   4860

Anunciando la subasta de las obras de «Conducción de
aguas para el abastecimiento de Casabermeja (M álaga)». 48'60

Anunciando la subasta de las obras del «Proyecto modificado 
de terminación de las obras *;de la variante de la carretera 
de Lerma a la estación de San Asensio, trozb primero (pan
tano de Mansiila-Logrofio)» ........................ . ... ... ..............  4860

Anunciando la subasta de iaá obras de «D efensa .de la
huerta de Azagra, sobre la margen izquierda del río Ebro
(N a v a r ra )» ..................................................................................... 486T

Anunciando la subasta de las obras de ‘«Distribución de
aguas de T í Jóla (A lm ería )» ....... ' . . . ...............    4861

Anunciando, la subasta de .as obras de «Abastecim iento
y distribución de aguas de Llagostera (Gerona)» .................. 4861

Anunciando la subasta de las obras de «Abastecim iento
de agua a PoU de! Pino, Llanos, La Fuente, Santibáñez de 
la Fuente. Collanzu, Cuerígo, Llamas, Cuevas, Levinco,
Vega. Cabañaquinta y Serrapio, del Ayuntamiento de Allér
(Óviedo)> ... ........ ....................      486T

Anunciando ia subasta de las obras de «Abastecim iento
de aguas a Monterrey y otros pueblos, del ayuntamiento
de Soto del Barco (Oviedo)» ........................ .................... ... 4861Í

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.— Declarando, admitidos y excluidos provisio
nalmente los aspirantes \ que se indican como opositores 
a la- cátedra de «Cristalografía, Mineralogía y Mlneralotec- 
n ia» (para desempeñar Geología con nociones de Geoquí
mica) de la Universidad de Sevilla .....................   4861S

Declarando excluidos provisionalmente los aspirantes que 
se indican como opositores a la cátedra de «Farmacognosia 
general y especial» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada ....... ................................................... . ... 4861

TRABAJO .— Servicio de Reaseguros de Accidentes del Traba- 
jo .—Convocando oposiciones para plazas del Cuerpo de
L e tra d o s ...............  ...     i ..........................................  4863

Servicio de Mutualidades Laborales.— Fe de erratas observa
das en la publicación Dor el 'BOLETIN OFIC IAL DEL ES
TADO, en su número 236, de 24 de agosto de 1951, de los 
Estatutos del Montepío Nacional de la Construcción y 
Obras Públicas, aprobados por Orden ministerial de 9 de
ju l i o    .....................   ... ...     4864;

IND U STRIA .— Dirección General de industria .— Resolución
del espediente de la entidad industrial que sé cita ......   4864

Haoiepdo pública lá petición de declaración de interés nació- .
n a l’del tendido de la línea de transporte de energía eléc
trica por «Electra de Viesgo. S. A . » ......................................  4864

AGRICULTURA.-—Servicio Nacional de C ultivo y Fermenta
c ión  del Tabaco— Transcribiendo relación de cultivadores • 
autorizados para la campaña 1951-52 en la Zona quinta 
(provincias de Alava, Burgos, quioúzcoa, Huesca, Logroño,
Navarra. Vizcaya y Zaragoza). (Conclusión.) .......  ......... ... 486$

Transcribiendo relación de cultivadores .autorizados para la 
camoaña 1951-52 en la Zona sexta (provincias de Oviedo,
La Coruña. Lugo. Orense, Pontevedra, León (El Bierzo),
León (La Bafteza Orbigo), Santander) .....................

CQMBRQIO.-r-Comisaria General'de Abastecimientos y Trans
portes .-^Circular número 761-A 'por la que se dictan nor
mas que regulan los aceites de oliva, grasas industriales y 
Jabones durante la campaña 1951-52 ....................  ...   4861?

¿NEXO U N IC O — Anuncios, oficíale^ particulares y Adminis* 
tr ic ió n . de Justic io* '



4846  29 octubre 1951 B. O. del E.—Núm. 302

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por 
la que se dispone el cese de don Ro
drigo García Verdejo como Instructor 
de la Guardia Colonial.

•limo Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas.en las disposiciones legales vi
gentes v de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer la baja en la Admi
nistración Colonial del instructor de pri
mera clase de la Guardia Colonial de los 
•Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, don Rodrigo García Verdejo, pro
cedente del Benemérito Cuerpo- de la 
Guardia Civil, debiendo cesar, en su con
secuencia, en el expresado destino, Con 
esta misma fecha, ep que cumple la li
cencia reglamentaria que se halla dis
frutando.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de octubre dé 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
f y Colonias.

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Perito agrícola del Servicio de Co
lonización de Guinea don Pedro Puyol 

 y  de Garcini.

. limo. S r: Accediendo a lo solicitado 
7>or don Pedro Puyol y de Garcini, Pe- . 
rito Agrícola del Servicio de Colonización 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 19 del Estatuto del Perso
nal Colonial, 'de 9 de abril de 1947,

Esta Presidencia del Gobierno ha, t e - ; 
nido a l?ien concederle la excedencia vo
luntaria a partir del día 27 de agosto < 
ultimo, fech¿ en que cumplió la licencia 
reglamentaria que se hallaba disírqtan- 

vdo, sin derecho a haberes de ninguna cla
se y por un plazo superior a un año e
inferior a diez.........................

Lo que participo a V. I. para , su co
nocimiento y efectos procedentes. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1951

CARRfeRO
*Hmo. -Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por 
la que se decreta el cese, a petición 
propia, del técnico motorista electricis
ta de Guinea don Carlos Perals Fer
nández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado.por 
¡don. Carlos Perals Fernández,. Cabo pri
mero especialista de Aviación, y de con
formidad. con la propuesta de V. I.,
_ Esta Presidencia del Gobierno ha te

ñido a bien disponer su baja en .el destino 
de técnico mecánico motorista electricista 
del Servicio Aéreo de los ‘Jerritorios es
pañoles del4 Golfo de Quinéa, en el que 
deberá cesar con fecha 23 dé julio últi
mo, en que cumplió la licencia reglamen
taria que se hallaba disfrutando.

Lo que participo a . V .1. para su cono
cimiento, el del interesado, y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 22 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Antonio García Po
lavieja y Sagarra, Coronel de Caballe
ría, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 

9  de octubre de 1950.

Exorno. Sr.: El Consejó de Ministros, 
con fecha 17 de agosto último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por dpn Antonio Garcia Polavieja y fía- 
garra., Coronel de Caballería retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 

. Justicia Militar de 9 de octubre de 1950 
,que le denegó la aplicación de los be
neficies del Decreto de 11 de Julio de 
1949; y

Resultando que don Antonio García 
Polavieja y Sagarra, Coronel de Caba
llería, pasó a la situación de retirado 
extraordinario por Orden ministerial de 
19 de júnío de 1931, y al publicarse el. 
Decreto de 11 de julio de 1949 solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
la concesión de los beneficios estableci
dos en el mismo, acompañando a su so
licitud diversos certificados acreditativos 
de los servicios que prestó en Jos prime
ros días del Glorioso Alzamiento Nacio
nal, .entre ellos el salvamento de los re
ligiosos del Corazón de María, cuyo con- 

'Vepito, situado en Puerto Real tOádiz), 
fué asaltado e incendiado por los ele
mentos marxistas de aquella plaza, en 
la que residía también el interesado, así 
como determinados servicios de vigilan
cia nocturna, hasta -que fué restablecido 
el orden en el mismo lugar;

Resultando que el* Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar in
formó en sentido favorable la anterior 
petición, informe del que se separó la 
.Sala de Gobierno del citado Supremo 
Consejo, que acordó ren 9 de octubre de 
1950 denegar lo 'solicitado, por entender 
que no se comprobaba por ninguno de 
los certificados obrantes en el expedien
te que el interesado hubiera tomado par- 

^ te activa en la Guerra de Liberación, 
«circunstancia precisa que señala para 
la concesión de mejora el Decreto de 11 
de julio de 1949»;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor García Polavieja, den
tro de plazo, recurso de reposición, y al 
considerarlo desestimado en aplicación 

' silencio, administrativo, recurrió en 
tiempo y fórma en agravios, «legando en 
ambos recursos, en fundamento de su 
petición, el principio jurídico de que 
«dónde la ley no distingue no se debe 
distinguir», por lo que, al no exigir el 
Décreto de 11 dé julio de 1949 como con
dición para la concesión - de sus benefi
cios sino que los retirados a los que se 
refiere hubiesen tomado parte activa en 
la Guerra de Liberación, y al haber cum
plido, a su juicio; dicha condición, no 
hábía razón -alguna ( para excluirle del 
cajppo dé aplicación! ael citado Decreto; 
añidiendo, además, que con independen
cia de los servicios prestados al ^Drihci- - 

’ pío del Alzamiento, se había ofrecido ln- .

condicionalmente en varias ocasiones du
rante ' la Guerra de Liberación a- las 
autoridades militares, sin que su ofreci
miento hubiera sido aceptado por causa 
de salud, totalmente independiente de su 
volunte d;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, al resolver expresa y tardíamente el 
recurso de reposición, acordó desestimar
lo, por entender que no se aportaban 
nuevos hechos ni se invocaban disjjosl- 
ciones que no hubieran sido tenidas en 
cuenta en la acordada recurrida;

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949;
Considerando que la única cuestión 

planteada en el presente recurso de agre- 
vios se reduce a determinar si el recu
rrente se encuentra o no incluido en el 
ámbito personal de aplicación del De
creto de 11 de julio de 1949;

Considerando que con arreglo al ar
tículo único del referido Decreto, «los be
neficios de pensiones extraordinarias es
tablecidas en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y en la forma determinada por 
las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del 
Ministerio del Ejército y 24 de agosto 
de 1944 del Ministerio de Marina para 
los retirados por edad entre el 18 de Ju
lio de .1936 y 13 de diciembre de 1943 
alcanzarán, a los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos que en
contrándose retirados prestaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación 
y volvieron a su situación de retirados 
al ser desmovilizados a la liquidación 
de la misma»;

Considerando que si bien es cierto que 
en dicha norma no se establece ninguna 
limitación en cuanto al tiempo de pres
tación d e 1 servicio activo en la Guerra 
de Liberación, no es menos clertó que 
su finalidad—deducida del tenor en que 
se halla redactada—no es otra sino la de 
exigir como requisito previo para su apli
cación que los funcionarios militares a 
los que se refiere, en situación de retira
dos el 18 de Julio de 1936, hubieran pres
tado efectivamente servicios de activi
dad propios del empleo que ostentaban 
en la fecha de su pase a la situación de 
retirados durante la Guerra dé Libera
ción, bien por haber sido movilizados, 
bien por haberse incorporado voluntaria
mente a las filas del Ejército Nacional 
y aceptada esta .incorporación por la Je
rarquía Militar competente, como se in- 

* fiere de la expresión legal «al ser. des
movilizados a la liquidación de la .mi*- 
ma», ya que mal podría hablarse de des
movilización si no hubiera existido con. 
antelación una prestación efectiva de 
servicios de actividad como movilizado» 
por parte de los mencionado» funciona
rios militares;

Considerando en consecuencia—que el 
simple ofrecimiento de prestación de ser
vicios no seguido, por cualquier causa, de 
su aceptación por parte de las Autorida
des militares competentes y consiguiente 
prestación efectiva de servicios de acti
vidad, no puede estimarse con virtuali
dad jurídica suficiente para dar derecho 
a la aplicación de los beneficios del De
creto de 11 de Julio de 1949; como tam
poco deben merecer tal calificación lo» 
servicios prestados por el recurrente en 
los primeros dias del Alzamiento, ya que 
no los prestó en mérito a su condición 
de funcionario militar retirado moviliza
do. sino por su cualidad de persona de 
oxíden y adicta al Movimimieiito tyacionaV 
que le impulsó a la salvación de deter
minados religioso» o a hacer patrulla* d*
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Vigilancia nocturna armado de fusil, co
mo lo hicieron tantos otros paisanos que 
colaboraron en esta formo con el Alza
miento;* ♦

Considerando que es un principio rei-^ 
teradamenle afirmado por esta jurisdic- ’ 
ción el condensado en la fórmula de que 
la interpretación en materia de privile
gios, cual es la relativa a las Clases Pa
sivas, debe estar presidida por un crite- 
rib restrictivo, principio que. retuerza las 
razones anteriores; '

Considerando, en conclusión, que el re
currente no ha prestado los servicios exi
gidos por el Decreto de 11 de Julio de 
1949 como condición precisa para poder 
ser incluido en su campo de aplicación, 
de donde se deduce la falta de funda- 

- mentación legal de que adolece el pre
sente recurso que, por ende, debe ser 
desestimado.

De conformidad con el . dictamen emi- 
tid5 por. el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministres ha resuelto desestimar 
'el presente recurso de agravios.»

'Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica 'en el BOLETIN OFICIAL 'DEL 
ESTADO para conocimiento de V. B. y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de. la de *esta Presidencia» del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mu dios años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.

CARRERO 

Exctno. Sr. Ministro del Ejército

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios promovido por don Amador Ruiz 
Moreno contra Orden del Ministerio de 
Marina de 24 de enero de 1950 que  
dispuso su baja en la Armada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de septiembre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
.por don Amador Ruiz Moreno: ex conduc
tor de la Maestranza de la Armada, con
tra Orden del Ministerio de Marina de 
24 de enero de 1950, que dispuso su baja 
en_la Armada* y 

Resultando que fué ordenada por el Al
mirante Jefe de la Jurisdicción Central 
en, 16 de febrero'de 1943 la incoación del 
.expediénte de depuración relativo a don 
Amador. Ruiz Moreno, a causa de existir 
informaciones desfavorables respecto a la 
Ideología y cualidades moralés del mismo; 
que* el. 10 de febrero de 1944 fué interesa- 

, aa de la Dirección General de Seguridad 
. . por el Juez Instructor la práctica de ges

tiones encaminadas a obtener informes 
de: los antecedentes morales y politicos- 
sociales del recurrente, y no obteniéndose 
résouesta, se reiteró la petición hasta que 
el 25 de septiembre de 1949* se remitió un 
oficio por la indicada Dirección General;

Resultando que como consecuencia de 
la información aportada por dicha Direc-

- ción General V por el primer Tercio de la 
' Guardia Civil, la Junta- permanente del

Cuerpo de Suboficiales acordó por una- 
.nimiaad el 16 de enero de 1950 proponer 
a la Superioridad se dispusiera la baja en 
la Armada del recurrente por considerar
lo perjudicial para el servicio, como asi se 
dispuso , por Orden ministerial de 24 de 
enero de 1950;
i Resultando que el 31 de enero de 1950 
interpuso don Amador Ruiz Moreno re-

- curso dé reposición contra la referida Or- 
dfen ministerial, alegando qúe había pres
tado servicios como .conductor de 1939 a

. 1950, a las órdenes del General Subinspec
tor de Artillería dé la  Armada y del Gene- 

 ̂ ÉW Inspector del Cuerpo dé ingenieros de 
Andas navales, a plena satisfacción de los 
citados, Generales, que, según .el Reclámen-

to de la Maestranza de la Armada, sólo 
pueden ser separados del servicio los com
ponentes de ésta por faltas muy graves, 
que se especifican en el citado Reglamen
to, y el recurrente no se encuentra incluido 
en ninguna de las faltas que se estiman 
muy graves, ni lo ha estado durante sus 
•diez años de servicio; que cualquiera1 que 
haya podido ser el m^,ivo de la decisión 
adoptada separándole del servicio, el re
currente 1c ignora, por no haber sido oído 
como previene el artículo 139 del Regla
mento de la Maestranza de la Armada, ni 
se ha seguido la tramitación preceptuada 
en el articula 140 del mismo Reglamento;

Resultando que el recurso de reposición 
fué desestimado el 8 de de mayo del pa
sado año por carecer de fundamento los 
motivos alegados en su apoyo, ya que no* 
se trataba del servicio de un funcionario, 
sino de, baja debida a que del expediente 

' de depuración, seguido al disponerse el in
greso del recurrente resultó que no podía 
subsistir el que provisionalmente se había 
dispuesto, por no gozar el interesado del 
requisito de buena conducta, necesario 
para confirmar dicho ingreso;

Resultando que el 15 de marzo de 195Ó 
presentó doh Amador Ruiz Moreno recur
so de agravios alegando que en la trami
tación dél expediente que ha dado lugar 
a- su baja se ha omitido dar cumplimien
to a lo prevenido en el articulo 140 del 
Reglamento provisional de la Maestranza 
de la Armada, según el cual, sólo se po
drá separar del servicio a los componen
tes* de aquélla por faltas muy graves es
pecificadas en el Reglamento y efectuán
dose por un Tribu nal. que debería actuar 
en forma similar a los Consejos de dis
ciplina. todo lo cual no ha tenido lugar 
en el caso del recurrente, por lo'que con
sidera infringido el indicado precepto re
glamentario, y procedente que, en con
secuencia, se anule la Ordep ministerial 
que dispuso la baja en la Armada, rein
tegrándosele a la Maestranza coñ todos 
sus derechos anteriores a aquélla; ' -

Resultando que la Sección. de Justicia 
da por reproducidos los argumentos ex
puestos en sü informe sobre el recurso de 
reposición y hace constar que al ser dada 
la Orden ministerial dé 10 de octubre 
de 1944, por la que se dispuso que, entre 
otros, pasara a formar parte de la tercera 
Sección de la Maestrahza el conductor 
Amador Ruiz Moreno, se hallaba éste 
pendiente del resultado de la depuración 
acordada el 16 de mayo de 1943, termi
nándose el'expediente de depuración con 
la O r d e q ministerial -cíe 24 de enero 
de 1950, que dispuso baja en ía Armada;

' que en consecuencia no concurría el 19 de 
octubre de 1944 el requisito de buena con
ducta que establece el artículo 40,̂  aparta
do cuarto del Reglamento de la Maes
tranza como necesario para el ingreso en 
la misma, por los motivos que se consig
nan y que el pase acordado en 1944 por 
la Orden ministerial de 19 de octubre 
de aquel año estaba condicionado al re
sultado de. la justificación de conducta 
y antecedentes político-sociales, que fué 
estimado desfavorablemente y que invalida 
el ingreso obtenido con evidente carácter 
provisional, por lo qye po se trata* en el 
presente caso de separación del servicio, 
sino de baja originada por el motivo ex
presado y que no es de alegar, en conse
cuencia, el Reglamentó antes citado;

Vistos la Ley de 10 de febrero de 1939, 
el Reglamento provisional de la Maestran
za de la Armada, - la Ortden ministerial 
de 24 de enero de 1950, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables; *

"Considerando que, no es aplicable al 
caso el artídulo 140 del Reglamento pro- 
visionál de la Maestranza de la Armada, 
por haberse dispuesto la baja en ía Ar
mada del recurrente en virtud de la Or
den ministerial de 24 de enero de 1960 co
mo resultado-del expediente de depura
ción iniciado él 16 de mayó de 1943 y fina

lizado por dicha, Orden ministerial, y que 
al disponerse % por la Orden, ministerial 
de 10 de octubre de 1944 que pasara a for
mar parte el recurrente de la tercera Sec
ción de la Maestranza, Hallábase pen
diente de Ta conclusión del referido, ex
pediente, y no concurría por lo tanlo el , 
requisito de buena*conducta que estable
ce el articulo 40, apartado cuarto del 
Reglamento, expresado como necesario pa- 
ra el ingreso en la Maestranza;

Considerando que la Ley de 18 de marzo 
de 1944 dispone en su. articulo segundo 
que' quedan excluidos del recurso de agra
vios por .ella regulado las resoluciones 
que la Administración 'dictare en apli
cación y ejecución de Leyes y disposicio
nes referentes a depuración.

El Consejo de Ministros, 4e conformi
dad con. el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y no-1 
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número orimero 
de la de * esta Presidencia qel Gobierno 
de 12.de abril de 1945.

Dios guarde a V. E.^muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1951.

CARRERO 

Excino. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 23 de o c tubre de 1951 por 
la que se resuelve recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Garrigós 
Sanz, tercer Maquinista de la Armada, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 

 Justicia Militar.

Éxcmo. S r.:. El Consejo de Ministros, 
con fecha %13 de julio último, tomó el 
acuerdp que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Antonio Garri
gós Sanz, tercér Maquinista de la Arma
da, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; • -

Resultando que por Orden de 4 d e '  
agosto- de 1942 don Antonio Garrigós 
Sanz. tercer Maquinista de la Armada, 
fué baje en • la situación1 de aetividad, 
con efectos de H del mismo hies y año,

'* Por aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940; practicándose en 22 de octubre 
de 1943 por el Consejo Supremo de Jus
ticia/Militar señalamiento de haber pa<- 
sivo, considerándole, en aplicación de di
cha Ley, retirado forzoso por edad y se
ñalándole el 20 por 100 de su sueldo re
gulador,'a pesar de no reunir el intere
sado en la fecha de separación del ser
vició más que^ once años cuatro meses 
y veinticinco aías de servicios; • 

R,esultando que en 1 de abril de 1945 
solicitó el. señor Garrigós mejora de *su 
haber pasivo, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de 23 de diciembre de 1943; 
informando al respecto el. Servicio de 
Personal del Ministerio de Marina que 
en 8 de septiembre de, 1942 se inició por 
el Consejo Superior del Ejército expe- 
dinte sobre los ¿ntecedentes masónicos 
del'interesado, sin que constase a dicho 
servicio la resolución recaída en tal ex
pediente; informaba, además, el repeti
do Servicio de Personal que el recurren
te * justificaba su derecho a dos quinqué*

' nios;
Resultando qué a la vista de estos an

tecedentes el Fiscal militar del Consejo 
•Supremo de.Justicia Militar informó que 
la resolución procedente, respecto e  la 
petición del recurrente, estaba condicio
nada por el acuerdo récaído en el ex
pediente iniciado sobre sús antecedentes 
masónicos, puqs de ello dependía se le
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vicio de Personal* del Ministerio la re- 
aplicase la. Ley de 13 de diciembre de 
2943 o la de 25 de noviembre de 1944; 
y estando conforme con lo informado la 
Satai de Gobierno, se reclamó del Ser- 
solución recaída en el expediente en cues
tión, manifestando este Servicio al Con
sejo Supremo de Justicia Militar, en 17 de 
octubre de 1945 y 19 de julio $e 1947, que 
el expediente sobre antecedentes masóni
cos c|el señor Garrigós seguía. pendiente 
de resolución; •'

Resultando que en 23 de febrero de 
2950 comunicó el Servicio de Personal 
del Ministerio de Marina al. Consejo Su
premo de Justicia Militar que a conse
cuencia de la resolución dictada por el 
Tribunal Especial para la Represión de 
la Maspnérla y Comunismo, el Jefe del 
Departamento habla decidido, por Orden 
de 14 ‘de febrero^'de 1950 («D. O.» núme
ro 43) «la separación. del servicio del 
tercer Maquinista señor Garrigós Sanz, 

¿por pallarse ipcurso en el artículo octa
vo de la Ley de primero de marzo de 
1950, .quedando nuk y sin efecto la Or
den de 4 áe#agostó de 1942, 'que retiraba 
al interesado per aplicación .de los. pre
ceptos de la LeV de 12 de julio de 1940»;

Resultando que 'a la vista de tal re
solución el. Consejo .Supremo de Justicia 
Militar practicó en 90-de mayo de 1950 
nuevo ♦señalamiento de haber pasivo, 
acordando ./que pgr reunir el citado Ma
quinista* sólo- once años cuatro meses 
y dieciocho días de efectivos servicios, 
y siendo necesario como mínimo veinte 
años de efectivos para tener derecho a 
haber de retiro, según dispone el articu
lo 30 del Estatuto de Clases Pasivas ce
saba el interesado en el cobro del haber, 
pavsivo que venia percibiendo;

Resultando . que notificad* el anteóe-' 
dente acuerde al recun^ñte en 23 de 
septiembre de 1950, interpuso contra él 
recurso c}e reposición Cp 5 4e octubre 
Inmediato, transcribiendo la parte dispo
sitiva de la sentencia dictada por el Tri
buna! Especial para la Represión de la 
Masonería y el Comunísimo que *le fué 
comunicada a principios de 1950, y . se
gún la cual, como comprendido en el 
artículo octaVo de la Ley de primero de 
zn$x¿o de 1940, se le condenaba «a la 
inhabilitación para el desempeño de car
gos-políticos y sindicales; y si fuese 
funcionario del Estado... sólo por excep
ción será depuesto de su cargo, pero en 
su" respectivo Cuerpo no podrá ostentar 
Jefatura, ni ocupar puesto de mando o 
confianza, debiendo quedars bajo lee ór
denes y. vigilancia de un Jefe», enten
diendo el recurrente que si el Tribuhel 
considera al recurrente comprendido en 
el artículo octavo de la Ley de primero 
de marzo de 1940, lo es en la forma más 
benévola; que no está comprendido on 
k s  artículos cuarto y noveno de dicha 
Ley> y que, en consecuencia, le son apli
cables las disposiciones contenidas en las 
Leyes de -13 de diciembre de 1943, 25 de 
noviembre de 1944 y artículo 94 del Es
tatuto de Clames Pasivas;

Resultando que eP extractado recurso 
de reposición fué expresamente desesti
mado por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar en 25 de octubjre do 1950, por 
entender que como el recurrente no jus
tifica haber merecido propuesta favora-* 
ble del Tribunal de Honor, requisito que 
es indispensable, según, la Ley de 25 de 
noviembre de 1944, para que los separa
dos de l. servicio, según la Ley de 12 de 
julio de 1940, puedan beneficiarse de lo 
dispuesto ón la de 13 de diciembre de 
1943, no prpeedía la aplicación al recu
rrente de lo dispuesto en. ésta Ley;

Resultando que notificada oportuna
mente la anterior resolución al señor Ga
rrigós Sanz¿ éste interpillo en tiempo 
hábIT el presefite* recurso de agravios, 
alegando en síntesis contra el argumento 
sutilizado por el Consejo Supremo de Jus

ticia Militar toara desestimarle el recur
so de reposición que se le .exige un re
quisito que no puede cumplir, pues po 
tiene la noticia de ’ que sé le haya for
mado nunca Tribunal de Hdhor, ,con lo
qué mal • puede invocar una resolución 
favorable de Un Tribunal detesta clase, 
añadiendo que si sé le hubiese formado 
Tribunal de Honor se habría omitido en 
el procedimiento correspondiente el in
excusable trámite de audiencia;

Vistos la Ley de 12 de julio de 1940; 
la Ley de l.« de marzo de 1940 y la de 
2 de noviembre de 1941; la Ley de 25 de 
noviembre de 1944 y Orden de 9 dé di
ciembre de 1944 («p . O.» 288); la Ley 
de 13 de diciembre de 1943; el Código 
de Justicia Militár en sus artículos 223, 
224 y 89g;
' Considerando que en* el presente re

curso de agravios se suscitan dos distin
tas cuestiones, consistentes, una, decidir 
si el recurrente tiene o no derecho en la 
actualidad ol señalamiento de haber pa
sivo que fué realizado a su favor ,por el 
Consejo Supremo de Justicia. Militar en 
22 d© octubre de 1943, y la otra, en con
cretar, caso de que la primera cuestión 
sea resuelta aftrrnativumente, si tiene, 
además, x derecho a que ta] haber pasivo 
sea mejorado en la forma establecida por 
la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que habiendo sido separado del 
servicio el _ interesado por Orde^ d e ‘ 24 
de febrero dé 1950, promulgada a conse
cuencia de sentencia dictada por el Tri-, 
bunal Especial para la Represión de .la 
Masonería y el Comunismo, y siendo fir
me tal orden y, por tanto, incuestiona
ble que el recurrente ha pasado a la si-' 
tuación dé Aparado del servicio, desde 
la de retirado, en la que se encontraba 
por aplicación de la Ley de 12 dé tulló de 
1940, por lo que debe serle señalado el. 
haber pasivo que corresponde a su nueva 
situación de separado del s*rvicU>, con 
adulación del que le fué practicado en el 
momento de su retiro;

Considerando que según dispone él 
artículo 224 del Código de Justicia Mili
tar, los separados del servicio conserva
rán el derecho a percibir los haberes 
paslyos que por sus años de servicios 
le correspondan, por lo que el nuevo se* 
fiatemiento de haber pasivo debe reali
zarse computando sólo los años de ser
vicio* realmente prestados por ef recu-, 
rrente, sm que ’ puedan tomarse en con
sideración los beneficios previstos en la 
Ley de 13 de diciembre tiq ;943, ya que 
a partir de la Orden de 14 de febrero 

• d 1950 se encuentra sqparodo del servi
cio y no retirado, en .aplicación de la 
Ley de 13 de Julio *de 1940;

Considerando que en atención a los 
años de servicios el recurrente carece 
de derecho a la percepción de haberes 
pasivos, por cuanto no reúne el mínimo 
de veinte tíños, que según la legislación 
general de Clases Pasivas, que por lo 
expuesto es la aplicable, son necesarios 
para ello;

Considerando, Respecto a la segunda 
cuestión, esto es, aplicación de los bene
ficios'de. la Ley de 13 de diciembre de 
1943, que. no puede en la actualidad ser
invocado a su favor tal precepto, por
cuanto dicha Ley requiere para su apli
cación encontrarse retirado, en1 virtud de 
lo . dispuesto en la Ley de 12 de Julio 
de 194Ü;

Considerando que tampoco p u e d e n  
aplicarse al recurrente Jos beneficios de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, ppr 
virtud de ‘ lo. dispuesto ep la Ley de . 25 
de noviembre de 1044, por él alegáda, y 
según la cual los separados dél servicio, 
a pesar de la propuesta favorable del
Tribunal de Honor, correspondiente, go
zarían de loe. beneficio» de la Ley dé 13 
de diciembre de* 1043, porque el requi

sito exigido en la citada Ley de 25 de 
noviembre de 1944 es precisamente ha
ber merecido • una resolución favorable 
del Tribunal de Honor, lo qñe en este 
caso no ha sucedido, puesto que el in
teresado no ha sido enjuiciado por nin
gún Tribunal de esta. clase, y si bien 
es cierto que la sentencia dictada por 
el Tribunal Especial* para Represión de 
la Masonería y el Comunismo decidía 
que «sólo por excepción será depuesto de 
su cargo», por lo que, por analogía, hu
biera podido considerarse en caso com
prendido en aquella Ley de 25 de no
viembre de 1944, no es menos cierto que 
al no aplicarle ño se ha cometido, en 
estricto derecho, infracción alguna de 
norma administrativa que esta jurisdic
ción de agravios, puramente revisora, de
be corregir. Por «todo lo cual, de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistres há resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Execelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 
que se designa Presidente de la Co
misión Superior de Ayuda a Pasivo» a 
don Manuel R v á z  Gómez, M a g i s t r a d o  
de la Sala Primeree del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Presi
dente de la Comisión Superior de Ayuda 
a Pasivos, por fallecimiento del oxoelen- 
tísimo señor don Luis Merino HorodinsKy, 
Magistrado jubiladó del Tribunal Supre
mo. esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las facultades que le confiere él ar
tículo 39 del Decreto de 20 de fenerp 
de 1950, y a propuesta del Ministerio de 
Justicia, ha tenido a bien designar iPre- 
sid^nte de la Comisión Superior citada a 
don Manuel Ruíz Gómez. Magistrado de 
la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Lo digo a V. E para su conocimiento 
v efectos. ;

Dios guarde* a V. E muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 

que se nombra Presidente de la Mutua* 
lidad Benéfica de Auxiliares de (a Ad+ 
ministración de Justicia a don Ricardo 
Royo-Villa nova y Morales. '

limó. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en la norma primera del ^rtieulo 
32 del Reglamento de la Mutualidad Be
néfica de Auxiliares de la Administración 
de Justicia, aprobado por Orden de 30 
Junio último,

Este Ministerio na tenido a bien nom
brar Presidente de dflttia Institución a 
don Ricardo Royo-Vilanova «y Morales, 
Módico forense de tendrá categoría, qué 
sirve lawForensia del Juzgado dé Primera 
Instancia e Instrucción de Navahennosa
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y cuyas funciones ejercerá a l propio  tiem po  
 que Las anejas a l cargo que actual*  

mente desem peña. ' ,
Lo digo a V. I. para su conocimiento .y 

efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. mu clips anos. 
Madrid, 23 de octubre de 1951.

ITURMENDI 

Jlmo. Sr. Director toeneral de Justicia:

ORDEN de 23 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Secretario de la Mutualidad 

 Benéfica de Auxiliares de la 
Administración de Justicia a don José 
Aguila Collantes.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en )a norma primera del articu
lo $2 del Reglamento de la Mutualidad 
Benéfica de Auxiliáres de la Administra
ción de Justicia, aprobado p'or Orden de 
30 de junio último,

Este Ministerio ' .a tenido a bien nom
brar Secretario de dicha Institución a don 
José Aguila Collantes, Médico forense ce 
categoria especial, que, sirve la Forensía 
del Juzgado de Primer Instancia, e Ins

trucción núm. 2 de Madrid, cuyas funcio
nes ejercerá al prcpio tiempo que las ane
jas al cargo que actualmente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ' 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 14 de octubre de  1951 por la 

que se aprueban los Estatutos del Mon
tepío Marítimo Nacional.

Dmo. Sr.: Visto el nuevo proyecto de 
Estatutos del Montepío Marítimo Nacio- 
Dftl y habida cuenta de que por Orden 
de este Ministerio de fecha 14 de abril 
de 1948 fué aprobado el Reglaiqento por 
que se rige dicho Montepío e inscrito en 
el Registro oficial de Montepíos y Mu* 
tualidades cóh el número mil seiscientos 
cuatro;

Que en, virtud de los estudios realiza
dos pbr la jComisión Administrativa de 
Asociados, el Pleno dq la Junta Dele
gada de socios, en sesión celebrada el 
día seis de septiembre último, acordó 
aprobar el nuevo proyecto de Estatutos, 
que fueron asimismo aprobadas por la 
Comisión Ejecutiva del Instituto Social 
de la Marina en reunión de fecha dos de 
los corrientes,

Que los nue'vlfc Estatutos reglamenta
rios por que pretende regirse el Montepío 
Marítimo Nacional se proponen ampliar 
J mejorar las prestaciones actuales, aSí 
como , hacer m ásefjcaz la misión de sus 
Organos de Gobierno;

Quq los nuevos Estatutos reglamenta
nte no se oponen a los preceptos de la 
bey de 6 de diciembre de 1941 y Regla
mento dictado para su aplicación de 26 
■v? *mayo de <lue regulan con ca-
i Cfír *undamental y básico el /régimen 
íu- i00 los Montepíos y Mutqulida- 

de Previsión Social,
Jste Ministerio ha tenido a bien acor- 

la aprobación de los nuevos Esta- 
¡rÜS* re8lamentarios por quet habrá de 
regirse en lo sucesivo el Montepío Na- 

que continuará inscrito en el Re- 
Stetro oficial de Montepíos y Mutualida- 

cop el .número mil seiscientos cua- 
que ya teqía asignad^ cuyos nuevos

Estatutos comenzarán a regir con efectos 
de primero de enero de 1951, procedien
do su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
general y de las personas interesadas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos añcrs.
Madrid, 14 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión. 

ESTATUTOS DEL MONTEPIO MARI
TIMO NACIONAL
TITULO PRIMERO

Concepto y  fines de la Institución
Artículo' I.» El Montepío Marítimo 

Nacional es la Institución que tiene por 
finalidad el ejercicio de* la previsión so
cial ed, todo el territorio nacional, en 
beneficio del «personal al servicio de la 
Marina Mercante y el asimilado a tal 
condición en virtud de los preceptos de 
.estos Estatutos. '
: Art. 2.° La duración del Montepío se
rá indefinida. Sin embargo, llegado el ca
so de su liquidación, ésta 'se establecerá 
de acuerdo con las disposiciones de ca
rácter general consignadas en la vigen
te Ley sobre Montepíos y Mutualidades.

Art. 3.° El Montepío Marítimo Nacio
nal es Entidad integrante del Instituto 
Social de la Marina, de conformidad con 
el artículo .4.°  de la Ley de 18 de octubre 
de 1941, y disfrutará de los privilegios 
que por esta situación le correspondan.

Art, 4.°  El Montepío Marítimo Nacio
nal tiene personalidad jurídica e inde
pendiente a todos los efectos civiles, pa
trimonio social y . medios propios para 
el cumplimiento de sus fines. Gozará de 
plena capacidad para adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes y realizar toda 
clase de actos y contratos. Asimismo podrá 
promover los procedimientos que fueren 
oportunos y ejercitar lqs derechos y ac
ciones qUe les correspondan ante los Tri
bunales de Justibie y dependencias de 
la Administración, pública o  de jurisdic
ción. especial, observando las formalida
des prevenidas. ...............

Art. 5.° El Montepío se regirá por sus 
Estatutos reglamentarios, ios  correspon
dientes preceptos . de las Leyes relativas 
al Instituto Social, de la Marina y las 
disposiciones sopre Montepíos y Mutuali
dades que le sean de aplicación y demás 
concordantes en materia >de previsión so
cial. Para su gobierno interior dispon
drá del oportuno Reglamento de procedi
miento y servicios.

Art. 6.° El Montepío * Marítimo Nació* 
naf no ejercerá más actividades que las 
de previsión de carácter social.

Art. 7.° El domicilio social se estable
cerá para todos los efectos legales y ad
ministrativos en. Madrid, en el domici
lio de su propiedad, sito en la calle dé 
Génova, número 24.

TITULO II
Denlos socios 'y de los beneficiarios. 

Obligaciones y derechos
Árt. 8.° Según su clase y condición, 

los socios del Montepío Marítimo Nacio
nal se dividirán en socios protectores y 
socios beneficiarios.

CAPITULO PRIMERO

De los socios protectores
Art. 9 o Los socios protectores serán 

de dos clases;

I a) Socios protectores obligatorios, y
b> Socios de mérito.
Art. 10. Serán socios protectores obli

gatorios las Empresas que, en virtud de 
las disposiciones aplicables, e f e c t ú e n  
aportaciones preceptivas en favor del 
Montepío.

Art. 11. Serán socios de mérito cuan
tas Entidades o personas contribuyen Sin 
ooligatoriedad a su funcionamiento y 
sean reconocidas con tal distinción, en 
virtud de relevantes servicios prestados 
*1 Montepío. *

Art 12. Corresponde a los socios pro
tectores obligatorios:

!.° Realizar la afiliación en el Monte
pío del personal a su servicio.

2.° Efectuar las- aportaciones corres
pondientes en la cuantía y forma regla
mentarias. *
., 3.° Recaudar las cantidades que vo
luntariamente les entreguen los socios 
beneficiarios y las que a éstos les sean 
reclamadas por débitos.

4.° Practicar con el Montepío la li- 
quidacióñ periódica establecida con. suje
ción al procedimiento que se determine; 
e ifigr^sar dentro de los plazos estipula
dos en la Caja de la Institución, en las 
de Ahorro Benéfico Sociales u otfos esta
blecimientos dg crédito, a disposición de 
aquél, el importe que arroje el saldo.

5.® Comunicar periódicamente la re
lación de las altas y bajas causadas, ha- 
ciendo constar en el primer caso el nú
mero de afiliado del interesado, y  s i 's e  
tratara de un nuevo ingreso, los datos 
que se señalen, con arreglo al boletín 
de inscripción, según el modelo oficial.

6.° Extender a los socios beneficiarios 
el certificado de abono de cuotas que 
acredite los pagos efectuados al Monte
pío durante el tiempo de su permanen
cia en la Empresa; y

7.° Cumplir cuantos preceptos y acueiv 
dos les afecten en virtud de estos Estatu
tos y demás que se adopten para su apli
cación.

 CAPITULO II

De los socios beneficiarlos,

Art. 13. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio:

a ) . El personal marítimo y terrestre 
de la Marina Mercante nacional y él 
comprendido en las Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajo de las Empresas 
navieras españolas y de tráfico interior 
de puertos.

b) Los radiotelegrafistas destinados en 
estaciones costeras o  en las del interior, 
cuyos servicios se hallen en relación con 
los del comercio, y navegación.

c) Los no comprendidos en los Apar
tados anteriores que presten servicio en 
buques admitidos para el tráfico marí
tim o; y
* -d) Lqs pertenecientes a industrias de
dicadas a la pesca de altura y gran al
tura.

Art. 14. Podrán ser socios beneficia
rios con carácter voluntario los afiliados 
a Montepíos exceptuados, en las condi
ciones previstas en el artículo 3.° de los 
Estatutos.
'  Art. 15. Por excepción, quedan fuera 

del ámbito funcional de este. Montepío los 
marinos que, con anterioridad al 1 de 
enero de 1941, pertenecieran a Montepíos 

* exceptuados y conserven las condiciones 
fijadas paro permanecer en tal situa
ción.

Tampoco se admitirá la afiliación del 
personal a quienes falte menos de cinco 
años para cumplir la edad señalada en 
el articulo 22 de estos Estatutos para 
poder solicitar la jubilación. De está pro
hibición se exceptúan los trabajadores 
que procedan de otros Montepíos, asi 
como aquellos que hasta el momento de 
solicitar su afiliación hubieren trabajo-.
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tío en una actividad profesional que no 
tuviere aún constituida su Institución de 
previsión laboral.

 Art. 10. Los socios beneficiarios ten
drán derecho:

a) A recibir las prestaciones que les 
correspondan.

b) A conocer la situación del Monte
ólo por medio de las Memorias periódi
cas, y ,

c) A intervenir en el gobierno y ad
ministración del Montepío a través de 
los órganos que los representen.

Art. 17 Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:.

a) Suscribir, ciiendo causen alta en 
el Montepío, el boletín de afiliación, 
comprensivo de sus dato& personales, fa
miliares y profesionales, f

b) Abonar las cuotas reglamentarias 
ñor . medio de las Empresas y los débitos 
contraídos con el Montepío que por su 
conducto se les reclamen.

c) Contribuir con un día de haber, 
por año. a la constitución del Fondo es
pecial de Protección a t e  Ancianidad u 
oti*a- finaüdud de orden asistenciaL

d) Facilitar cuantos datos se lqs in
teresen por el Montepío concernientes a 
su relación con el mismo.
, e) Observar los plazos y cumplir las 
formalidades que a los distintos efectos 

. *se establezcan para - el percibo • de las 
prestaciones; y 

i) Cumplir los preceptos reglamenta
rios y resoluciones que se adopten" por 
los órganos de gobierno del Montepío.

 CAPITULO XII

De los beneficiarios

Art. 18. Serán beneficiarios las fami
liares de los socios con derecho a perci
bir cualquiera de las prestaciones esta
blecidas en-estos Estatutos.
‘‘Art. 19 Loe beneficiarios viénen obli

gados a ajustarse al procedimiento y 'pla
zos que se establezcan por el Montepío 
para hacer efectivos sus derechos y obli
gaciones reglamentarios.

TITULO III

De las prestaciones

CAPITULO PRIMERO 

Enumeración general

Art. 20. El Móntenlo Marítimo Nacio
nal atenderá las obligaciones que sobre 
previsión social se enumerán en los ar
tículos siguientes, previo el oúmplimien-

 to de los ‘requisitos y 'normas que en 
los mlsmep 6e establecen.
 Art 21. El Montepío Marítimo. Nacio

nal conoederá a sus. beneficiarios las pres
taciones siguientes:
 Pensión por Jubilación 

Pensión por invaltdez.
Pensión por viudedad.
Pensión por orfandad.

 Pensión a los ascendientes de los aso
ciados. 

Auxilio por larga enfermedad.
Auxilio por defunción.
Premió de nupcialidad. 
Subsidio por natalidad.

.Con Independencia de los beneficios ex
presados, el Montepío atenderá, comple- 

. mentariataentfe, al desarrolló de los si
guientes:

Régimen transitorio de subsidios a la 
ánétaxüdad 

Obras asilencíales. 

C A P Í T U L O  I I
Pensión por jubilación

Art. 22. El derecho a pensión* vtta-
 Hete por Jubilación se adquiere por los

socios beneficiarios que al cesar en el 
servicio activo reúnan las condiciones si
guientes

a) Tener cumplidos los cincuenta y 
cinco años de edad, el personal de mar, 
y sesenta, el administrativo.

b) Tener1 cubierto un periodo mínimo 
de cotización ’al Montepío de cinco años.

O Encontrarse al corriente en el cum
plimiento de eus obligaciones para con 
el Montepío.

Art. 23. La pensión por Jubilación ven
drá determinada por un porcentaje del 
salario regulador, en función del tiempo 
de cotización en el* fontepío y servicios 
profesionales, que a estos. efectos se de
claran expresamente computables Tam
bién se tendrá en cuenta a estos efectos 
la edad del afiliado en la forma que se 
indicará.

Constituye el salario medio regulador 
el correspondiente' a las cuotas satisfe
chas al Montepío por el afiliado durante 
los últimos tres años.

El tiempo de cotización será aquel du
rante el que efectivamente el afiliado ha
ya cumplido sus obligaciones de pago de 

, cuotas al. Montepío. 
El . cómputo de la antigüedad profesio

nal, á efectos de la pensión, tendrá lugar 
cuando concurran las siguientes circune- 
tapetas:

a) Tener el afiliado cumplida la edad 
de sesenta o ños o la de cincuenta y cin
co, si acredita un mínimo de veinte años 
de cotización al Montepío.

b) Que los servicios se hayan presta
do eñ Empresas nacionales de Marina 
Mercante o asimilados, según los precep
tos de este Reglamento, y sólo se ten
drán en cuenta los efectuados hasta el 
1° de enero dé 1941. En ningún caso se
rá computable uñ número de años supe
rior a veinticinco, ni aquellos que exce
dan dé cuarenta, sumados a los de coti
zación

La cuantía de lqs pensiones se esta
blecerá de acuerdo con la, siguiente es
cala:

Tiempo  
 computable

Pensión 
correspondiente 
sobre el salario 

regulador

A loe 5 años .................. 20 por 100
» » 10 » ........ ........ 25 » »
» » 15 » ...... 35 » »
» /» 20 » ......... . 45 » »
» & 25 » .......... 60 » »

»  » 30 » ................ 75 » »
’ » »  35 » ...... 85 » » •
» 1> 40 » o más ... 95 » »

El anterior porcentaje de la pensión se 
incrementará en el 1 por . 100 ppr cada 
año que exceda de los cincuenta y cinr 
co, en la edad del afiliado, hasta llegar 
a la de sesenta.

Los períodos de intermedios de tiem
po computable darán lugar a un incre
mento» del valor de la escala en la pro
porción que resulte de aplicar los lími
tes máximo y mínimo entre los que la 
antigüedad se encuentre comprendida Las 1 
fracciones inferiores a seis meses no ser
rón .computables y las superiores se con
tarán como una ‘anualidad completa.
• Art. 24. La pensión por Jubilación se
rá compatible con el Suhsidio de Vejez 
y con las que puedan adquirirse en cúal- 
quier otra Institución de Previsión, e in
compatible con toda actividad laboral por 

.cuenta ajena.

 CAPITULO III 
Pensión por invalidez

, Art- 25. Los socios beneficiarlos que se‘ 
imposibilitén absoluta y permanentemen
te paip el ejercicio de su profesión ha
bitual u otra análoga, por causa no Impu
table a l ínteresedo, ni derivada dé acci
dente de trabajo o enfermedad profesio
nal tadexnnlzabl6, :tetodrán derecho a las

pensiones que en este capítulo se re
gulan.

Art. 26. Se concederá la. pensión por 
invalidez al socio beneficiario que al tiem
po de quedar inválido reúna los siguien
tes requisitos:

a) Encontnanse al corriente en el cum
plimiento de todas sus obligaciones para 

•con el Montepío; y
b) Tener cubierto un período dé cinco 

años de cotización.
Art. 27. La cuantía de la pensión por 

invalidez se determinará por aplicación 
de . la escala que sé establece en el ar
tículo 23. para la de jubilación, tomando 
como base un mínimo de tiempo compu
table de veinticinco años. No obstante se
rá incrementada para que en cualquier 
caso alcance el valor mínimo de 6.000 pe- 
setas anuales.
* Art 28 La pensión por invalidez se
rá cancelada si el titular de la misma 
recobrara las condiciones físicas neoeea- 
rias para trabajar por cuenta ajena.

Art. 29. El percibo de la pensión por 
invalidez será incompatible con el ejer
cicio de toda actividad laboral

CAPITULO IV 
 Pensión por viudedad

Art. 30. Tendrán derecho a pensión las 
viudas de los socios1 beneficiarios que al 
tiempo de su fallecimiento reunieren Jes 
siguientesv condiciones:

a)  ̂ Haber contraído matrimonio antes 
de que el socio causante cumpla los cin
cuenta y* cinco años de edad o, qn este 
último caso, justificar que su celebración 
tuvo lugar con dos anos de antelación, 
por lo menos, a la fecha del fallecimiento 
del asociado. >No se exigirá este requisi
to cuando queden hijos legítimos o legi
timados del fallecido

b) Que el afiliado tuviere acreditada 
un mínimo de cinco años de cotización 
en el Montepío; y

c) Que el causante se encontrara al 
corriente en el cumplimiento de todas' 
sus obligaciones con el Montepío «

El viudo eólo percibirá esta pensión 
en el coso de que se hallare incapacita
do total y permanentemente para el tra
bajo y carente de medios económicos de 
cualquier origen para atender a su sub
sistencia, debiendo acreditar que vivía en 
la fecha de defunción a expensas de la 
cónyuge fallecida.

Art. 31. La cuantía de la pensión de 
viudedad quedará determinada, según que 
el causante hubiere o no disfrutado pen
sión por jubilación, ei la forma siguiente:

e) Si el causante era pensionista, la 
viuda percibirá el 60 por 10 de te que 
aquél tuviese asignada.

b) Cuando el afiliado no háya disfru
tado pensión, la de viudedad se fijará 
en el 60 por 100 de la ejüe corresponde*' 
ría por aplicación de la escala dé jubi- ( 
lación a los treinta, años computables co
mo mínimo, de aouerdo con el articu
lo 23. En ningún caso ol ¡Suporte de éeta 
podrá ser superior a la que por jubila- 
ción pudiera haber coíréspondido al cau
sante. .

La pensión de viudedad será incremen
tada en tm 5 por 100 de la resultante 
po r, qada hijo menor de dieciséis años, 
o que sufran invalidez absoluta para el 
trabajo desde antee de dicha edad, que 
el afilio do deje a cargo de la viuda, sin 
que la suma de la pensión y de su' mr. 
cremento pu^da exceder de te', que, vlpjjv? 
ra percibiendo o correspondiera al finada-

Se considerará pensión disfrutada* » 
adquirida con anterioridad al falleciraítfi* 
to del afiliado, aunque no hubiese 
gado a percibirte. * '

Art 32. La pensión ser á  percibida ín
tegramente por la viudá, pero en el cas® 
de que el afiliado dejase hijoe de otro 
matrimonio, con derecho á la misma 
dividirá su importe, asignándose el Supo*
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100 a la viuda y el' resto, por partes igua
les. a aquéllos.

Art. 33. Se extinguirá el derecho al 
percibo del incremento de la pensión re- 
conocidaj a las viudas por los hijos a su 
cargo:

a) Cuando éstos cumplan la edad de 
dieciocho años.

. b) Si perciben retribución por servi
cios prestados por cuenta, ajena.

c) En- el caso de que se encuentren 
acogidos en cualquier InstituciónHile ca
rácter benéfico o por cüenta del Mon
tepío.

d) Cuando reúnan la$ condiciones re
glamentarias para 'tener derecho a pen
sión por orfandad

Art: 34. Se perderá el derecho a la  
pensión de ‘ viudedad:

a) Por contraer nuevo matrimonio o 
adquirir estado religioso.

b) Por ser sancionado por algún Tri
bunal, por delitos que atenten a la. mo
ral y buenas costumbres; y

c\ Por notorio abandono dé los hijos 
menores sometidos a su tutela.

CAPITULO V
Pensión por orfandad

Art. 35. Corresponde a lo* huérfanos 
de padre y madre, cuando sean solteros, 
pensión de orfandad, en la cuantía bá
sica establecida para la viuda, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

al Que el. a-rociado fallecido tuviese 
derecho a pensión.

b) Que el derecho transmisible de la 
pensión no se hagá efectivo por el cón
yuge, bien por fallecimiento o por cual
quier otra causa.

c) Que los huérfanos sean hijos legí
timos, legitimados, legalmente adoptados 
o naturales reconocidos : y
• <d> Que tengan menos de dieciocho 

años o sufran invalidez absoluta para el 
trabajo desde antes de dicha edad.

Art 36. La pensión de orfandad será 
percibida por la* persona o personas que 
tengan. el carácter de cabeza de familia, 
acojan en su hogar o ejerzan tutela so
bre-loa beneficiarios. Se establece el dê  
recho de acrecer su importe en caso de 
fallecimiento, pérdida de la condiciorvde 
beneficiario de alguno de los huérfands 
entre ios que continúan reuniendo las 
condiciones reglamentarias para su dis
frute, pero cuando^ concurran sucesores 
de varios matrimonios este derecho que
dará limitado a Tos. hermanos de doble 
Vínculo. ' , '
.. Art 37. El derecho al percibo de esta 
pensión se extinguirá:

1° Por fallecimiento de los beneficia
rios.

2.°  ̂ Por haber cumplido los- dieciocho 
Años' de edad, si po son inválidos antes 
<le cumplirla ;
, 3.° Por el hecho de contraer matri
monio o adquirir estado i^ligioso;; y 
, 4.° Por su ingreso en cualquier Insti

tución dé beneficencia ’ oficial o particu
lar. o de asistencia .social, costeada por 
el Montep#.

CAPITULO VI 
Pensión a los ascendientes

.* Art. 38. Los afiliados causarán pensión 
especial éri favor de sus padres cuando 
concurran las siguientes condiciones:
. 1.» Que el causante tuviera cinco años 
de antigüedad en el Montepío y haya fa
llecido en estrado de soltero o en él de 
viudo sin hijos, o la viuda haya,perdido 
su- derecho a, pensión por los .motivos 
señalados en el artículo 34.

2A' Que el beneficiario ténga cumpli
dos loe sesenta y cinco años de edad o 
acredite. uña iiicapacidad total y. herma
n ó te  para toda» profesión y carezca de 
reculos económicos para , a ténder a su 
subsistencia; y

3.a Que los beneficiarios estuvieran -a 
cargo del asociado en la fechá del fa 
llecimiento.

Art 39. La pensión que corresponda 
á los padres será de* igual cuantía que 
la básica reconocida para las viúdas. sê  
gun él artículo 31,‘ y se concederá al 
que sobreviva al socio beneficiario y .re
úna las . condiciones determinadas en el 
artículo precedente.
• Art. 40. Se estimará la suficiencia de 
medios económicos a efectos de la incom
patibilidad establecidá en el artículo 38, 
Cuando los beneficiarios presuntas reúnan 
por cualquier concepto ingresos mensua
les superiores al importe del 50 por 100 
del salario regulador que tenía el finado 
en el momento, de su muerte.

CAPITULO VII 
Subsidio por larga enfermedad

* Art. 41. Se concederá un subsidio por 
larga . enfermedad a los «ocios beneficia
rios en las siguientes condiciones:

1.a Cuando • cuente por lo menos ton 
cinco años de cotización ininterrumpida.

2.a Cuándo haya agotado el plazo de 
disfrute de las prestaciones económicas 
del Seguro de Enfermedad o transcurri
dos seis meses de haberse producido la 
enfermedad alegada, si el asociado no 
perteneciera a dicho régimen.

3.a Si la enfermedad le imposibilita 
totalmente para el trabajo, con arreglo 
al informe de los facultativos designa
dos oor el Montepío, siempre que lo juz
gue conveniente.

Art. 42. La cuantía del subsidio por 
. larga enfermedad será del 50 por 100 del 

salario de cokzación del interesado al 
producirse la baja en el trabajo, o el 
que corresponda al promedio de las cuo
tas abonadas dufañte los seis meses an
teriores ál de la petición* cuando ¡ésta 
preceda a situaciones dé desembarco o 

' falta dé empleo. /  * . ^
El plazo máximo para el disfrute de 

estos Subsidios será el de tres años, pero 
el subsidiado que después.del transcurso 

¿ de un año, desde que le fuera reconoci
do, continuara enfermo y tena» las con
diciones fijadas para el percibo de pen
sión por invalidez, se le reconocerá s<u 
derecho a ella. _

Art. 43„ El percibo del subsidio por 
^enfermedad es totalmente incompatible 
con cualquier ptro ingreso que por ren
tas de trabaj/ pudiera corresponder al 
interesado. .. • ■ _

Se perderán automáticamente todos ios 
derechos al mismo en él caáo de que 
el beneficiario no se ajuste, en un todo 
a las prescripciones facultativas de los 
médicos que le traten, o a la de los Ins
pectores que el Montepío designe, así co
mo ñor contravenir el régimen y vida 
oue le ordenen para el restablecimiento 
de su salud.

> , CAPITULO VIII
Subsidios por defunción

Art 44. Al ocurrir el fallecimiento dé 
un socio beneficiario, sai viuda o huér
fanos. o los padrés .del^ñjllfcido en estado 

1 dé soltería o -en el de viudedad, sin deseen-*
>* dencia, tendrán derecho4 a Percibir .por 

una sola ' vez un subsidió’ en metálico, 
siempre que el causante tuviese como 
mínimo un afip de antigüedad y se en
contrara e-1 corriente en sus cotizaciones,
°°Art!1 ^auxilio por defunción equi
valdrá aL impone del salario regulador del 
caulánte, correspondiente al mes en que 
la baja tenga lugar; y se incrementará en 
caso necesario para que alcance como mí
nimo el valor de 2fK)9'pesetas. •

Art 46. El 'Montepío costeará el entie
rro de Jos afiliados qu e ‘téhiendo derecho 
’ al percibo dé la pensión no dejen a su 
fallecimiento persona a quien Concedér

sela reglamentariamente, o cuando, deján* 
dola, ésta renuncie a la misma*

El importe de este socorro no podrá ex* 
ceder de 2.000 pesetas, que se entregarán 
a la persona que justifique e|t gasto rea
lizado. Queda, sin embargo, él Montepío 
relevado de esta obligación cuando el en
tierro sea costeado por otra Entidad o por 
la Empresa a que perteneciera él falle* 
cido, y también cuando no se solicite den
tro dél término de un año, a contar desdo , 
la fecha de su fallecimiento

CAPITULO IX

Premio de nupcialidad
Art. 47. El socio beneficiario que con* 

traiga matrimonio tendrá derecho a un 
premio' de nupcialidad equivalente al im
porte de dos meses del salario regulador, 
a efectos de cotización, que disfrutare el 
interesado en la fecha de celebración de 
la boda. El premio no será inferior a dos 
mil pesetas, incrementándose en caso ne
cesario con la cantidad que falte para 
completarlo.

Para hacer efectivo este beneficio se 
exigen los siguientes requisitos: 

a) Tener cubierto un periodo de. cotí* 
zación de tres años y hallarse al corriente 
en todos los pagos.

b> Que el matrimonio se celebre antea 
de cumplir el' socio beneficiario la- edad 
de cuarenta y cinco años; y

c) Que se acredite el hecho mediante 
certificación del Registro Civil de la par
tida de matrimonio o por el Libro de Fa* 
mi-lia. •

CAPITULO X
Subsidió por natalidad

Art. 48. El Montepío concederá un sub*
. sidio de mil pesetas a los asociados bene* 

fici&rios por cada uno de los hijos que 
tengan, con la condición de legítimos. Para 
tener derecho a dicho subsidio se deberá 
acreditár:

a) ttállarse al corriente én el*pagó de 
las cuotas.

b) Tener cubierto un período de coti
zación rúa inferior a tres años; y

c) Justificar el nacimiento con el cer- 
t tificado expedido por el Registro Civil 
',o mediante el Libro de Familia, debida
mente diligenciado.

TITULO IV

Fondo especial de protección a la 
ancian idad .

r  *

Art. 49. El Montepío Marítimo Nació* 
nal constituirá el Fondo especial de JPro- 
tepción a la Ancianidad, con ca,rgo al cual 
se concederán pensiones al personal sexa- 

: genario que reúna las condiciones .espe
ciales* que se declaran exigióles en esto 
título. . , . .

Asimismo, si sus recursos propios lo per
miten, podrán establecerse por la Junta 
Delegada de Asociados otras prestaciones 
de naturaleza análoga que comprendan en 
general a todos los socios beneficiarios.

CAPITULO PRIMERO
Fines, recursos y administración

Art. 50. Constituirán los ingresos del 
< Fondo de Protección a la Ancianidad : 

á). La entrega obligatoria de un día da 
haber-al año de todos los socios benefi
ciario^ y una «cantidad equ iválehté con 
cargo a las Empresas en que presten sus 
servicios.

Con carácter circunstancial; la Junta 
Delegada de Asociados podrá establecer re
caudaciones extraordinarias por este mis
mo concepto para cubrir, posibles insufi
ciencias en la administración de esta 
Fondo.

;Wj £1 73 por ZOO del saldo de las cuo»
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l as abonadas en cuenta al asociado que 
solicite y otorgue la pensión por ancia
nidad.

c) La cantidad que determine la Co
misión Administrativa dé Asociados al li
quidar las obligaciones de cada ejercicio 
económico con cargo a los ingresos que 
se señalan en el artículo 63 de estos Es
tatutos, con excepción de las aportacio
nes efectuadas por los asociados y las 
Empresas.

d) Con. las subvenciones que a este 
efecto puedan concederse.

e> Con los donativos, herencias o lega
dos que se reciban para incrementarlo; y

f) Con los intereses que produzca su 
propio capital.,

Art 51. El Fondo de Protección a la 
Ancianidad se administrará. con separa
ción absoluta de las restantes cuentas del 

, Montepio. •

CAPITULO II

Régimen transitorio de subsidios de 
ancianidad

Art. 52. A expensas del anterior Fondo 
se satisfarán pensiones por ancianidad, en 
la cuantía correspondiente a su categoría 
profesional, al personal que acredite en
contrarse en -alguna de las siguientes si
tuaciones:

1.a- A los ancianos marinos que en 1 de 
enero de 1941 tenían cumplidos los.se-' 
senta años de edad, o los sesenta y cinco, 
si se trata de personal administrativo, re
uniendo las siguientes condiciones:

a) Contar con un mínimo de quince 
años de navegación o de servicios admi
nistrativos en Empresas navieras. No será 
computable el desempeñado en Empresas 
extranjeras o en aquellas otras con Mon
tepío .exceptuado, en íes que hubieren ad
quirido derechos exigióles.

b> Justificar habitualidad en la profe
sión. A estos efectos se requiere un ’ mí
nimo de cinco años de trabajos efectivos 
en actividades laborales de las compren
didas en el Montepío dentro de los diez 
anteriores a la fecha en que curse su pe
tición el solicitante.

c) No prestar servicio remunerado por 
cuenta ajena . . ;

d> Encontrarse en situación económica 
precaria. v

2.a Los peticionarios que hayan cum
plido los sesenta años de edad después de 
1 de enero de 1941, para poder ser decla
rados beneficiarios, tendrán que Justificar, 
además de las circunstancias anteriores; 
la de haber sido afiliado al Montepío du
rante un plazo no inferior a un a fió.

Art. 53. El personal censado en este ré
gimen percibirá la pensión de ancianidad 
en la cuantía que se señale por la C o li
sión Administrativa, según las posibilida
des económicas del fondo: Estas pensio
nes no serán transmisibles total ni par
cialmente, en caso de fallecimiento.

TITULO V
Disposiciones de general aplicación

Art. 54. El reconocimiento al percibo de 
pensión y demás j3éneflcios a que se re
fieren estos Estatutos se efectuará a pe
tición de parte interesada, previa Justi
ficación de las circunstancias'que acredi- 

. ten su derecho. A este efecto, el Monte
pío. establecerá el procedimiento que ha 
de seguirse en cada caso para la obten
ción del título de beneficiario y la docu
mentación que para ello deba aportarse.

Art. 55. Xa resolución de las solicitu- 
des para el, reconocimiento del derecho a 
cualquiera de las prestaciones estableci
das no podrá exceder del plazo máximo 
de treinta días laborables, a partir de la 
fecha de recepción del último documento 
que ’ complete el expediente;

Art. 56. Las pensiones se devengarán 
detfdeel día siguiente al en qu« ocurra

el fallecimiento del causante, siempre que 
los herederos las reclamen dentro del pla
zo de noventa días, desde la fecha en 
que se produzca la defunción En otro 
caso serán concedidas a partir del día pri
mero del mes siguiente al en que se re
gistre la solicitud en el Montepio.

Art. 57. Para el percibo' de las presta
ciones reglamentarias que correspondan al 
personal en servicio activo es inexcusable 
que la Empresa de que dependan se en-* 
cuentre al -corriente en sus liquidaciones 
con el Montepío. No obstante, con el fin 
de que los afiliados o sus derechohabien- 
tes no sufran los perjuicios derivados del

* posible incumplimiento de tal obligación, 
se seguirá el procedimiento siguiente:

a) El Montepío tramitará el expediente 
de prestación hasta su conclusión; y  acre
ditadas debidamente las demás condicio
nes eícigldas para su otorgamiento, reque
rida a la Empresa para que en el plazo 
de diez naturales, .a contar del de notift* 
cación, justifique haber ingresado el Im
porte dé las cuotas que tuviere eh des
cubierto.

b) Transcurrido dicho plazo sin tener 
atendido el requerimiento, o sin que se 
haya probado su improcedencia, el Mon
tepío librará al beneficiario interesado un 
certificado acreditativo del importe^ de !a 
prestación a que tuviera derecho, 'el que 
servirá para fundamentar la Aclamación 
amistosa o la demanda ante la Magistra
tura, contra la Empresa cuya anormal o 
irregular cotización haya impedido satis
facer -aquélla.

c) Si la sentencia^ recurrida condenase 
al pago de la prestación reclamada, se 
librara testimonio de ella al Montepío, que, 
sin perjuicio de la sent»ieia definitiva * 
que en su día recaiga, hará efectivas las 
cantidades que procedan de conformidad 
con el fallo durante la tramitación- del 
recurso %

d ) Si el recurso fuera desestimado, per¿ 
derá el recurrente, ert favor del Montepío, 
las cantidades reconocidas en la senten
cia, quedando la Institución obligada asi
mismo a continuar satisfaciendo la pres
tación y subrogada en los derechos reco
nocidos en favor del beneficiario para ins
tar la ejecución del ¿alio.

e) Si por mutuo acuerdo de las pgrtes 
o por ser firme Ja sentencia dictada por 
la Magistratura, la Empresa satisface las 
prestaciones, cuando se ponga al corriente 
en sus cotizaciones el Montepío reinte
grará a aquélla su importe,, menos un 10 
por 100, si.se* trata de prestaciones de 
entrega de capital por una sola vez; si 
las prestaciones consistieran en pensión, 
el Montepío asumirá el pago a partir'del 
dia l del mes siguiente en que la Em-' 
presa abone las cuotas, no. teniendo de
recho la misma al reintegro dé las pen
siones devengadas hastá dicho día.

Si entablado recurso contra,la senten
cia de la Magistratura la Empresa efec
tuase el pago de sus cuotas con posterio
ridad, para proceder a la aplicación de 
cuanto se, establece en el párrafo anterior 
será requisito indispensable que Justifique 
haber desistido formalmente del recurso 
interpuesto.

f> En el caso de que la Empresa fuere 
declarada insolvente, el Montepío se subro
gará en la obligación de pago de la pres
tación a que t/üviera derecho y en el cré
dito por el valor capitalizado de la m^sma 
frente a la Empresa, con el fin que 
por ésta se haga efectivo cuando Hegue 
a mejor fortuna.

Art. 58. Los beneficios adquiridos tie
nen carácter personal fe intransferible" 
y serán inembargables, inalienables e 
irrevocables, salvo el caso en que él 
causante tuviera f pendiente el pago de 
cuojtas, que ser&i deducidas de las pen
siones o socarros a  que sus herederos 
tengan derecho.
\ Árt. 5^ Cuando pueda alegarse el de-

* recha & más de uña pensión, podrá per

cibirse integramente, cualquiera que sea 
<su importe.

Art. 60. Las pensiones serán devenga
das por mensualidades vencidas, y sus 
perceptores podrán hacerlas efectivas a 
su vencimiento o acumuladas en plazos 
superiores. Las cantidades devengadas y 
no percibidas por un pensionista antes 
de su fallecimiento serán abonadas a sus 
herederos.

Art. 61. Quedará sin efecto el derecho 
al percibo de toda pensión cuando el be
neficiario incurra en alguna de las cau
sas de incompatibilidad que determina 
este Reglamento. La suspensión será, se
gún las circunstancias, temporal o defi
nitiva y surtirá efectos desde el mismd 
instante en q,ué surja la incompatibili
dad, viniendo los interesados obligados 
a reintegrar las cantidades indebida
mente percibidas.

Árt. 62. Prescribirá, quedando a bene*̂  
ficio del Montepío Marítimo Nacional, 
toda pensión que .deje de solicitarse o ño 
se perciba en el término de cinco años, 
a partir del día en que debió reclamarse 
o hacerse efectiva y se perderá todo d£* 
recho a su ulterior reclamación,

TITULO VI 

Régimen económico 

CAPI TULO PRI MERO  
Recursos generales

Árt. 63. Los recursos económicos del 
Montepío serán los siguientes:

Las aportaciones de los socios protec
tores y las de los socios beneficiarios.

El importe de tes sanciones económi
cas qüe las Empresas impongan a su» 
trabajadores con motivo de las faltan 
cometidas en el trabajo.

Lás rentos 'producto dé las inversio
nes de su/capital.

La recaudación procedente de la ven* 
ta de sellos benéficos.

El importe del 4 por 100 de las primas 
de navegación (Decreto del 22 de Julio 
de 1949 del Ministerio de Industria y Co
medio, BOLETIN OFICIAL DHL ES
TADO del 6* de agosto, artículo 6.°L

El tercio del sexto del Fondo de Practi
caje (Decreto de 23 de septiembre da 
1932. artículo 2.°).

Las aportaciones que realicen los Mon* 
tepíos exceptuados.

Los medios y arbitrios que debidamen
te autorizados se establezcan para el cum-* 
plimiento de los fines sociales del Moi> 
tepío'

Las donaciones en general y las sub
venciones que pueda recibir del Estado, 
Instituto Social de la ‘Merina y otras En
tidades oficiales o particulares, así como 
los legados y mandas concedidos con es* 
ta  finalidad; y

Tod  ̂ clase de recursos extreordinaica.

CAPITULO II 
Cuotas ordinarias y salaria regulador

Art. 64. Las Empresas satisfarán al 
Montepío Marítimo Nacional el 6 por 
ciento del salario regulador del perso* 
nal asociado que se encuentre a  su ser
vicio.

Art 65. Los socios beneficiarlos abo
narán una cuota mensual equivalente al 
3 por 100 del salario regulador.

Art. 66. Servirá de salario regulador 
a todos los efectos derivados de estos 
Estatutos el que el afiliado perciba, in
cluidas las pagas extraordinarias fijas, 
los aumentos periódicos por antigüedad 
en la Empresa, la manutención, el im
porte de las horas extraordinarias, hasta 
tanto que su remuneración alcance el lí
mite máximo del 15 por 100 del Importa
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del salario contractual, los plusés regla
mentarios de carestía de vida no excep
tuados y los que se concedan por traba- 
Jos penosos.

Tiene asimismo la consideración de sa
lario la indemnización legal o prestación 
económica que el trabajaor tenga reco
nocida por La. capacidad consiguiente a , 
accidente <je trabajo o enfermedad.

Cuando la retribución del trabajador 
tenga lugar bajo la forma denominada 
«a la parte», la cuota se calculará sdbre 
el salario reglamentario o, en su defec
to, el declarado para el seguro de acci
dentes del trabajo.

A efectos de cotización, el salario ten
drá como tope máximo el de 5.000 pese
tas mensuales, para, cuyo cómputo no se 
tendrá en xuénta, el importe de las pagas 
extraordinarias fijas, sobre* las que se 
abonarán cuotas en todos los casos. Quie
nes perciban sueldos que excedan de la 
expresada cantidad, abonarán sus cuo
tas y recibirán los beneficios de acuerdo 
con.el citado límite.

Art. 67. Las cuotas se abonarán sin' 
Interrupción, incluso durante la época de 
cese de las actividades laborales del so
cio beneficiario, en cuya situación, se
gún los casos, su importe será el si
guiente:

Del 9 por 100 del salario regulador si 
el interesado tiene derecho a prestacio
nes económicas por causa de enferme
dad con cargo al Montpío. o del 3 por 100 
del último sueldo percibido en los demás 
casos. No obstante, los que encontrán
dose en paro carezcán de recursos eco
nómicos, podrán abonar una *cucta re” 
dticida equivalente al 1,50 por 100 del 
último sueldo

Art. 68. La falta de pago de las cuo
tas establecidas dará i ligar a la suspen
sión temporal o definitiva de los dere
chos correspondientes al afiliado, que 
podrá obtener su rehabilitación en las 
siguientes condiciones:

q) Si el retraso no excede de los seis 
meses, quedará restablecida su situación 
a; todos los efectos reglamentario® me
diante el abono de las cantidades' pen
dientes.

b) Cuando las mensualidades debidas 
excedieran de seis, pero sin llegar a lo6 
dos años, el asociado beneficiario, pre
via liquidación de los descubiertos e in
tereses aplicables, recuperará el derecho 
a las* prestaciones que pudieran corres-
Íjonder a sus beneficiarios en caso de fa- 
lecimienfco. Sin embargo, el reconoci

miento de los demás beneficios de oarác- 
ter reglamentario y el subsidio corres
pondiente al régimen da auxilios por en
fermedad, no se le podrá conceder hasta 
que haya cumplido un plazo especial de 
espera de tantas mensualidades como las 
que, excediendo de seis, tuviera pendien
tes de liquidación en la fecha en que haga 
efectivos los atrasos;

c) El afiliado que deje más de dos 
‘años incumplida su obligación de abo
nar las cuotas establecidas, causará baja 
automática como tal, con pérdida de to
dos sus derechos y aportaciones. t

Los derechohabientes de los asociados 
fallecidos en la situación que regula el 
apartado b), podrán,, ejercitar el derecho 
que en au íavoft se establece para liqui
dar los atrasos pendientes y reclamar 
las prestaciones que pudieran correspon
derás, de acuerdo con las demás ¡condi
ciones reglamentarias.

C A P I T U L O  I I I  

Cuota de entrada

Art. 69, Los beneficiarios, al ingresar 
en el Montepío, abonarán una cuota es
pecial de entrada, equivalente al 10 por 
000 del salarlo regulador. Igual apor

tación se exigirá cada vez que un afilia
do reingrese en el mismo.

Este pago podrá efectuarse de una vez 
o distribuido por tercios en las primeras 
mensualidades

CAPITULO IV 
procedimiento recaudatorio

Art. 70. Las cuotas serán pagadas 
puntualmente, por meses vencidos y sin 
interrupción.

Por excepción, los afiliados que se in
corporen al servicio militar con grado. 
inferior al de Oficial podrán solicitar se.

. les exima de todo pago mientras dure 
su permanencia en filas.

Art. 71. * Las Empresas serán respon
sables subsidiariamente ante el Monte
pío del cargo de las cuotas correspon
dientes a todo el personal a su servicio. 
Cuando realicen el pago de los salarios 
descontarán a cada interesado las apor
taciones que les correspondan, que, en 
unión de ras propias, deberán ser ingre
sadas dentro de los tres días siguientes 
a la fecha en que fueron hechos efec
tivos ios haberes.

En ningún caso los afiliados podrán 
Pegarse a que se les haga en nómina el 
descuento, tanto de • las cuotas como de 
los débitos que por otros conceptos re
glamentarios pudieran tener pendientes. 
Por su parte, podrán exigir de la respec
tiva Empresa el recibo que acredite los 
pagos realizados para el Montepío.

Art. 72. Las liquidaciones que se efec
túen por las Empresas después del plazo 
establecido en el articulo anterior, sufri
rán, con independencia de cualquier otro 
que por disposiciones legales del Minis
terio de Trabajo, un recargo por demora , 
del 4 por 100, que correrá a cargo exolu- 
sivo de la Empresa.

Excepcionalmente, las Empresas que 
justifiquen la imposibilidad de efectuar 
sus liquidaciones en los plazos norma
les, por las. condiciones de su explota
ción, podrán solicitar se les autorice otro 
más ámplia En este caso, el recargo por 
demora se aplicará a partir de la fecha 
limite autorizada para realizar los in
gresos correspondientes.

TITULO VII 

Régimen financiero.—Fondos Sociales

Art. 73. El sistema financiero delxMon-' 
tepio, .para el cumplimiento de las obli
gaciones conraídas, será el de reparto 
simple, salvo .para las pensionas de Jubi
lación o invalidez, viudedad y orfandad, 
cuyo régimen será determinado por sus 
órganos rectores.

Art. 74. Cada cinco años se procede
rá, si la marcha administrativa lo acon
sejare, a revisar las cuotas fijadas.

Art. 75. Él Montepío desarrollará su- 
contabilidad por- el sistema de-partida 
doble.

Art. 76. Los fondos de reserva del 
• Montepío serán los siguientes:'

Para fluctuación de valores.—Consti
tuido con el 1 por 100 de las cuotas, 
hasta llegar aMO por 100 del valor de la 
cartera.

. b) Farár fluctuación de mortalidad.— 
Constituido con el -5 por 100 del total ‘ 
de las cuotas, hasta alcanzar el importe 
de las pensiones satisfechas en los dos 
últimos años. ,

c) Para fluctuación de invalidez.—In
tegrado con el 3 por 100 de las cuotas, 
hasta llegar a la sumá de pensiones sa
tisfechas en los tres años anteriores; ‘ y

d) Para fluctuación de prestaciones* 
especiales.—Formado con el ' 2 por 100 
del Importe dé las cuotas, hasta alcan
zar el total de las 'abonadas en loa dos 
últimos afiós» ' ~ -

Alcanzando alguno de estos topes, la 
parte de primas indicadas > para nutrir 
el fcnd9 correspondiente ingresará en el 
general del Montepío.

Art. 77. Los fondos de previsión social 
serán invertidos en la forma que autori

cen  las disposiciones de aplicación dio* 
tadas por el Ministerio de Trabajo 

Art. 78. El Montepío Marítimo Nacio
nal-podrá mantener en cuenta corrien
te las cantidades necesarias para Su des
envolvimiento administrativo o las ,cons
titutivas del . fondo-de reserva en espe
ra de inversión. Los talones para' retirar 
cantidades deberán ir firmados conjun
tamente por el Comisario del Instituto 
Social de la Marina, el Presidente de 
la Junta Delegada de Asociados y el Di
rector o Contador del Montepío o quie
nes reglamentariamente les sustituyan. -

‘ t it u l o  v m

Organos rectores y administrativos
CAPITULO PRIMERO

Del gobierno del Montepío
Art. 79. El Montepío Marítimo Nació- . 

nal estará regido por los organismos. s i- ‘ 
guientes:

Instituto Social de la Marina,
. Junta Delegada de Asociados.

Comisión Administrativa de Asociadas, 
El Director.

S e cc ió n  1.a— Del instituto Social de Id 
Marina

Art. 80. Las funciones del instituto So
cial de la Marina serán las siguientes: 

Ejercer la alta vigilancia en la marcha 
del Montepío y en el desarrollo de sua . 
operaciones.

Aprobar los Estatutos por los que ha' 
de regirse, así como las modificaciones . 
que ál mismo hubieran de introducirse; . 
el presupuesto ordinario y el extraordi
nario que pudiera establecerse, así como , 
la Memoria y balance anual, los esta; 
dos recaudatorios y los correspondientes 
a las préstaciones realizadas durante el 
ejercicio; el plan general sobre inver
sión de fondos para su aplicación en 
valores o bienes inmuebles y cualquier 
otra modificación o gravamen que pue
da afectar a su capital, así como deci
dir sobre la enajenación de propiedades.' 
inmuebles, y la modificación de cuotas.

Resolver los recursos interpuestos fe-* 
glamentariamente por los asociados, asi 
como imponer, en su caso, a los mismos, 
las sanciones que procedan. ’

Decidir en toda clase de reclamaciones * 
y recursos que se interpongan contra los 
acuerdos de la Junta Delegada, de Aso
ciados. ’ • '

Resolver los expedientes que se instru
yan al personal administrativo con arre
glo a las normas y procedimientos del 
Reglamento de Funcionarios del Instituto 
Social de la Marina, así como aprobar la 
plantilla de dicho personal a propuesta, 
de la Dirección del Montepío, previo 
acuerdo de la Junta Delegada de Asó* 
ciados.

Int'ervenir en ‘ los asuntos que los de
más órganos rectores acuerden elevarle, y, 
en general, en todo cuanto afecte al me
jor cumplimiento de los preceptos regla- • 
mentarlos.

Art. 81. Todas las facultades atribuidas 
por el artículo * anterior al Instituto So
cial de la Marina serán de la competen
cia de su Consejo General, correspon
diendo en trámite previo a la Comisión 
Permanente Ejecutiva del mismo, que asu- 
mirá a su vez el ejercicio de aquella que 
el Consejo le delegue.

Art. 82. AI Comisario y Subcomisario 
del Instituto Social de la Marina corres
p ón d a ! ejercicio de las funciones deter- •
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minadas eti la Ley de 18 de. octubre 
de 1941. disptsiciones concordantes y las 
especiales que se deriven de estos Esta
tutos.

S ección  2.a— De la Junta Delegada de 
Asociados

Art. 83. La Junta Delegada de Asocia
dos estará constituida por los siguientes 
miembros:

Diecisiete en representación de los so
cios beneficiarios, correspondientes a las 
siguientes categorías profesionales:

Tres Oficiales.
Dós Titulados
Dos de Maestranza.
Dos Subalternos.
Cuatro por los de pesca de altura que 

correspondan a las categorías de Oficiales, 
Titulados, Maestranza y Subalternos,

Dos por el personal administrativo de 
Empresas Navieras.

Dos por los Montepíos exceptuados (uno 
de personal de mar y otro Administra
tivo); y

Siete en representación de les socios 
protectores, uno de ellos, por lo mepgs,. 
correspondiente a Montepíos exceptuados 
y ' otro per las Empresas de pesca de 
altura.

‘ Estos miembros electivos serán renova
dos cada cuatro años por mitad.

Con carácter técnico formarán parte de 
esta. Junta el Director y el Secretario del 
Montepío, que lo será a su vez de la 
misma. Cuando se estime conveniente po
drá requerirse, para informar directa
mente sobre los asuntos de su especial 
competencia, al Actuario. Con la misma 
significación formarán parte e*tos Vocales 
de la Comisión Administrativa

Art. 84. Para ser elegido miembro de la 
Junta Delegada de Asociados se precisará 
ser socio beneficiario o protector del Mon
tepío Marítimo Nacional, o bien de otro 
exceptuado, tener cumplida la mayoría de 
edad y encontrarse en el pleno disfrute 
de sus derechos civiles y profesionales.

Art. 85. La Junta Delegada de Asocia
dos designará de entre su seno un Pre
sidente . y dos Vicepresidentes efectivos, 
que lo serán a su vez de la Comisión Ad
ministrativa.

Serán Presidentes natos de la Junta De
legada y Comisión Administrativa el Co- 
misériQ y el Subcomisario del Instituto 
Social de la Marina. .

Art. 86. La Junta Delegada se reunirá 
con carácter preceptivo por lo menos dos 
veeps durante el año. y extraordinaria
mente cuando Se juzgué necesario por el 

* Presidente, o a solicitud de la tercera
Íjarte de sus miembros, o por acuerdo de 
a Comisión" Administrativa.

Art. 87. Los acuerdos de la Junta De
legada se adoptarán por mayoría dé vo
tos entre .los presentes, siendo indispen
sable, en primera convocatoria, la concu
rrencia de la mitad más uno de sus com
ponentes, o de la tercera parte si se cele- 

■ brase en segunda.
Art. 88< A la Junta Delegada de Aso

ciados le cóVresponden las siguientes fun
ciones : *

a) Proyectar la creación de nuevoA be
neficios y sugerir cuantas iniciativas tien
dan a perfeccionar y ampliar el sistema 
de previsión que redunde en beneficio de 
sus representados.

b) Proponer la reforma de estos Esta* 
tutos e interpretar sus disposiciones

c) Apróbar los expedientes tramitados 
para la concesión de las prestaciones que 
correspondan a los asociados y a los be
neficiarios..

d) Aprobar en trámite previo y some
ter a los órganos correspondientes los pre
supuestos anuales de ingresos y gastos de 
la- Entidad así como el balance de situa
ción y la Memoria anual.

e) Desarrollar los plane3 de inversión 
de los fondos sociales, de conformidad con 
las normas fijadas .por el Instituto So
cial de la Marina» * '

i)' Fiscalizar y proponer la aprobación 
de las cuentas de ingresos y gastos, así 
como cuantas funciones análogas puedan 
ejercitarse en orden a la administración 
y régimen económico del Montepío.

g) Proponer la modificación de cuotas 
o el valor del coeficiente para la fijación 
de pensiones cuando circunstanciaste or* 
defi técnico, económico o social lo acon
sejen.

h) Decidir sobre los recursos que se in
terpongan contra los acuerdos de la Di
rección.

i) Imponer a los asociados las sancio
nes reglamentarias.

j ) Informar sobre la plantilla del per
sonal administrativo, a propuesta del Di
rector.

k) Aprobar la admisión de .socios ho
norarios

,1) Restringir o suprimir la concesión 
de anticipos a los asociados.

Art. 89. Corresponderá al Presidente de 
la Junta Delegada de Asociados:

1.° Presidir las reuniones de la Junta, 
dirigiendo la discusión y decidiendo en 
caso de empate.

2.o Ostentar la representación dé la 
Junta durante la época de su mandato.

3.° Visar los documentos oficiales que 
certifiquen los acuerdos adoptados y las 
actas en que consten los mismos.

4.° Fijar el orden del día correspon
diente a las reuniones que hayan de ce
lebrarse. '
S ección 3.a—De la Comisión Administra

tiva de Asociados .
Art. 90. La Comisión Administrativa 

de Asociados es el órgano que, eh repre
sentación de la Jünta Delegada, tiene bor 
misión la fiscalización constante y directa 
del Montepío por delegación de süs fun
ciones, sin perjuicio de darle cuenta de 
las determinaciones adoptadas en cada 
caso.

Se constituirá por siete miembros de la 
Junta Delegada de Asociados designados 
en la forma y representación que al efecto 
por-ésta se disponga.

Art. 91. Se reuniré, por lo menos, una 
vez cada mes, celebrando además cuán
tas sesiones sean necesarias para Informe 
o resolución de los asuntos pendientes, a 
instancia de su Presidente o a propuesta 
del Director del Montepío.

Art. 92. Los1 acuerdos dé la Comisión 
Administrativa se adoptarán por mayoría 
de votos entre los que se hallen presen
tes, precisándose para que sean válidos la 
asistencia de un mínimo de cuatro de sus 
Vocales electivos.

Art. 93. Las deliberaciones y. acuerdos 
de la Junta Delegada de Asociados y  su 
Comisión Administrativa se harán cons
tar en el Libro de Actas correspondiente, 
autorizándolas con su firma el* Presidente 
y el Secretario,

Art 94. Los componentesVde la Junta 
Delegada y la Comisión Administrativa 
tendrán derecha al abono de dietas y gas
tos que se les originen, en lá forma y 
medida que establezca el Instituto So- 4 
cial de la Marina.

Art. 95. Con independencia de sus fa
cultades prooias. corresponde al Director 
las que en él deleguen los órganos, .rec
tores, y especialmente las siguientes:

a) Representar a la Entidad ep los ac
tos y asuntos que a ella hagan referencia.

b) Dirigir y organizar Ipa servicios del 
Montepío en todos sué aspectos . J

c> -Redactar el presupuesto Anual y la 
plantilla del personal administrativo.

d) Informar la Memoria anuql.
e> Proponer las modiflcacíónes conve

nientes para el mejor deseñ volvimiento de 
'la Entidad, a fin de qUe puedan ser in
corporadas a sus Estatutos.

f) > Ejecutar los acuerdos que adopten 
lo3 órganos superiores

g) Informar a los Órganos rectores 
acerca de los asuntos que deban conocer.

h) Proponer la réuníón de Ja Comisión 
Administrativa de Asociados»

- 1) Dictaminar los expedientes que se 
incoen en solicitud de las prestaciones 
que puedan corresponder a los beneficia
rios y efectuar las propuestas relativas a 
su concesión.

j) Acordar la imposición de las sancio
nes que procedan por falta de los asocia
dos, según los preceptos reglamentarios.

N k f Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con
cesión de beneficios o prestaciones econó
micas reglamentarias.

I) Llevar la firma del Montepío en toda 
clase de documentos.

II) Velar por el buen orden y observan
cia de la disciplina en las distintas de
pendencias, dando las oportunas instruc
ciones para su ejecución al Secretario, 
como Jefe inmediato dp ellas.

m) Redactar el Reglamento de régi
men interior.

n)- Todas las atribuciones de dirección 
y gestión que no estén específicamente re
servadas a otros órganos de gobierno y 
tes que le correspondan por el Regla
mento de personal del instituto Social de 
la Marina.

S ección 4.a—Del Director del Montepío

Art. 96. El Director del Montepío seré 
nombrado por el Ministro de Trabajo, y 
no podré ser relevado de su cargo sin pre
via formación de expediente, tramitado 
con Su audiencia y por causas de des
lealtad al Régimen, incapacidad, inmora
lidad o negligencia.

CAPITULO II 
Régimen administrativo

V* ** organización administrati
va del Montepío estará a cargo, exclusi
vamente, de la Oficina Central, y el per
sonal de ésta formará parte de ‘ la plan
illa  del Instituto Social de la Marina, 
rigiéndose, a todos los efectos, por las 
normas y obligaciones establecida^ en el 
Reglamento de funcionario del mismo. 
t Art. 98. Al frente de la Oficina, en ca

lidad de Jefe de personal, figuraré el Se
cretario del Montepío, que seré designa
da por el Instituto Social de la Marina 
en la forma que establece su Reglamen
to de funcionarios, al que le correspon
derán las siguientes funciones específi
cas :

Suplir al Director en loe wsos de au
sencia, enfermedad o delegación expre
sa : la organización de los servicios, dis
tribución del trabajo y despacho de la 
correspondencia, cumpliendo las normas 
del Reglamento dé Régimen Interior: la 
tramitación previá de toda süérte de ex
pedientes, peticiones y reclamaciones, pre
parando las notas y carpetas de los asun
tos correspondientes, así como los infor
mes que se le requieran: la expedición 
y firmé, ^on el visto bueno de la Direc
ción, dejas certificaciones necesarios, des
empeñando aquellas otras funcione^ pára 
que * fuese autorizado expresamente; , la 
extensión de las actas de les reuniones 
de la Junta Delegada de Asociados v Co- 

, mfción Administrativa. como Secretario 
dh las mismas: la ordenación de los tra
bajos, estadística y archivo, cuidando si
gan una .marcha .normal en su procedí- 

. ipiento, y,, por último, cuanto afecte al 
comportamiento y antitud de los funcio
narios en el desempeño de sus cargos.

Art 99. Para facilitar'la gestión de 
sus servicios el Montepío podré estable
cer Delegaciones en donde no existafi Ofi- 
naá Delegadas del Instituto Social de la 

; Marina.
Art. 100. para atender a ,eu adminis- 

; tración el Montepío formalizará en cada 
ejercicio económico el presünuesto de in
gresos v gastos párá . el año siguiente.

! a corrida fia do de una Memoria compten- 
siva dé los resultados del precedente, ti* 
iándoséi * propuesta de Ja Junta D el*
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gada de Asociado?, la oantídad que de 
sus ingresos deba destinarse a estas aten
ciones. teniendo en cuenta que su por
centaje no podrá exceder del limite au
torizado por las disposiciones de la Ley 
de Montepíos y Mutualidades 

En el capítulo de gastos se determina
rán 1*3s cantidades necesarias para satis
facer la aportación correspondiente al 
Instituto Social de • la Marina.

<?

TITULO XI

De las faltas y sus sanciones

Art. 101. Todos los afiliados, como con
secuencia de la obligación que tienen de 
prestar su concurso en servicio fie la pros
peridad del Montepío, tanto por su p t o -  
pia iniciativia como por su aportación per
sonal en los puertos para que le requiera 
la administración social, serán sanciona
dos si no cumplen con estos deberes de 
solidaridad.
 ̂ Art. 102. Constituirán faltas y darán 

lugar a la imposición de sanciones los si
guientes hechos:

1.° Defraudar ios intereses del Mon
tepío o lesionarle moral o materialmen
te en cualquier aspecto.

2.° Falsear las declaraciones que ha
yan de realizarse implicando la indebida 
coneestón de algún beneficio

3.° Dejar, al descubierto el pago de las 
cuotas establecidas transcurridos los pla
zos que para ello se fijan en el artícu
lo 68.

’4.° No reanudar el pago de tos cuotas 
después de los tres meses a partir'del 11- 
cenciámiento en el servicio militar.

5 o * Incumplir las norinas, disposiciones 
o acuerdos emanados de los órganos de 
gobierno.

Art. 103. Las sanciones que podrán im
ponerse a los . socios beneficiarios serán 
las consignadas en tos siguientes ecalas:

1.a Apercibimiento privado o público, 
consistente en comunicación verbal o  es
crita de la mtema al sancionado o a los 
restantes socios, en la forma que se 
acuerde

2.* Suspensión parcial de los benefi
cios,

3.a Suspensión de todos los beneficios.
4.a Pérdida total de todos los. derechos. 
Art 104: La reincidencia será motivó

<Je agravación de lá sanción que corres
ponda.

Siempre que Jhava de imponerse una 
canción se entenderá para la determi
nación de la mismo la gravedad de la 
falta cometida, el perjuicio ocasionado, 
el criterio adoptado en la resolución de 
casos análogos y cualesquiera otra cir
cunstancia que merezca apreciarse jtora 
6u determinación.

Art. 105 La imposición de las sánelo- 
nefc de apercibimiento será de competen
cia de la Dirección del Montepío.

La suspensión temporal o parcial de 
los beneficios de los afiliados podrá ser 
acordada por la Comisión Administrati
va. y la suspensión total y permanente 
de cualquier beneficio o la- pérdida de 
derechos como asociado, salvo en el caso 
de que se prodúzca automáticamente, por 
falta de pago de las cuotas reglamen
tarias, eolamente podrá ser acordada por 
la Junta Delegada de Asociados 
, Art 106. Para la imposición de las 

sanciones prevenidas en lo$ apartados se
gundo y cuarto del artículo 102 será pre
ceptiva la instrucción por,el Montepío del 
oportuno expediente, * con audiencia del 
Interesado.

Art 167. Contra las resoluciones en 
tfcíe se Imponga alguna sanción podrán 
recurrir los interesados en el término de 
treinta días naturales, contados^ a partir 
delv siguiente al en que aquélla le fuera 
notificad^, ante los organismos siguientes: 

A la Junta Delegada dé Asociados, e»< 
los casos acorde dos por la Comisión Ad
ministrativa y Dirección del Montepío.
‘ Ai Instituto Social de ia Marina, con

tra las restantes sanciones: previo infor
me de la Junta Delegada de Asociados.

TITULO X

De la inspección
Art. 108. La inspección e intervención 

para el cumplimiento oe tos obligaciones 
que se contienen en los prerentes Esta- 
tutos estará a cargo inmediato de los ór
ganos rectores o delegados del Montepío 
Marítimo Nacional

Art. 109. La Inspección y vigilancia de 
cuanto ee derive de las obligaciones de 
las Empresas corresponderá a la Inspec-. 
ción Provincial de Trabajo, dé acuerdo 
con los preceptos de la Orden del Minis
terio competente, de 11 de enero-de 1947y

TITULO X I

De la Federación 
Art. 110. El Montepío podrá federavse 

o confederarse con Instituciones cuyos 
•fines correspondan a los establecidos en 
estos Estatutos, cuando de tal situación 
pueda resultar un beneficio evidente pan* 
los affi lados, previa aprobación de tal 
proyecto por el Ministerio de Trabajo.

TITULO XII

Montepíos exceptuados
Art. 111. Subsistirá el régimen de Mon

tepíos exceptuados ' en beneficio del per
sonal acogido a los 'latrocinados por las 
Empresas «Compañía Ybarra, S. A., «Na
viera Aznar» y «Compañía Transmedite
rránea». de ^cuerdo pon .lo, previsto en 
las normas aprobadas con fechía 1.° de 
mavo de 1947, para la reglamentación la
boral del personal de 1a Marina Mercan
te, con sujeción a las Siguientes condi
ciones:

1.a Los Estatptps correspondientes a 
las. Entidades privadas de previsión ha
brán de acomodarle en cualquier ins
tante a Ĵ s qup el Montepío Marítimo 
Nacional establézca, ,en forma que sus 
asociados tengan siempre garantizados de
rechos . équivaiétítes en ambas Institu
ciones. v

2.a Con efectos de' 1,« de epero de 1941 
no ee admitirá a ningún nuevo afiliado 
en el Montepío exceptuado, salve aque
llos, que sean declarados excedentes y 
permanezcan en tal situación durante 
plazo' inferior a seis meses..

3.a Los Montepíos particulares liqui
darán 'trimestralmente cón el nacional 
él importe de tos subvenciones e ingre
sos de que disfruten las respectivas Com
pañías, « i  virtud de arbitrios creados 
para fomentar tos Instituciones de pre
visión de su personal, dividiendo el total 
dé la recaudación en forma proporcional 
entre , sqs. propios afiliados y el personal 
a su servicio, que se encuentre incorpo
rado al Montepío Marítimo Naciónal.

4 a Los Montepíos exceptuados remiti
rán trimestralmente al Montepío Maríti
mo Nacional upa relación de] personal 
que cause baja' definitiva en los mismos, 
e ingresarán en este último el valor ac
tuarla! de los derechos adquiridos corres
pondientes a las .cuotas abonada??, con 
el fin de que queden asegurados todos sus 
derechó$ al percibo dé las prestaciones 
que puedan' Corresponder les con. la anti
güedad que resulte aúreditable a su fa
vor; y ' *

5.a De los órganos rectores de los Mon- 
tepíós exceptuados forinará parte un re
presentante de la Junta Delegada de Aso
ciados Sel Montepío' Marítimo Nacional

TITULO XIII
Obras asistenciales

Art. 112. Se establece un fondo espe
cial denominado «Obras Asistenciales?»

con car 70 a cuya dotación pueda, desarro
llar el Montepío Marítimo Nacional la 
acción social que a su cometido corres
ponde en régimen de prestaciones asis
tenciales complementarias a los demás 
beneficio»? que a sus afiliados y familiares 
les conceden estos Estatutos.

Art. 113. Quedan adscritos al Fondo 
de Obras Asistenciales los siguientes re
cíñeos:

a) El total importe de los salios be
néficos que el prepio Montepío penga. en 
circulación a estos efectos y la parte pro
porcional de los ingresos que. por »este 
mismo concepto efectúe en esta Entidad 
lo Compañía Transmediterránea por loo 
corresnondientes a su personal afiliado.

b) El 4 por 100 de la3 primas a la 
navegación.

c) El total importe de lavrecaudaclón 
por cuotas de éritrada.

d) Los ingresos que se puedan obte
ner a través de tos propias obras que se 
creen . . *
. e) Los* donativos y legados %ne no es
tén especialmente condicionados' a otro 
fin ; y ’ . ‘ '

f) Una cantidad equivalente al 5 ppr 
100 del importe de la recaudación anual 
por cuotas del Montepío hasta que. sus 
órg?nos ‘ rectores consideren que ya no 
es necesaria esta aportación por ser su
ficientes los demás ingresos previstos pa
ra *el fondo.

Art. 114. Corresponde a la Junta De
legada de Asociados la aplicación de los 
planes que corresponda desarrollar con 
cargo al Fondo de Obras* Asisterícíálés, 
todos encaminados a mejorar la situación 
sanitaria, social y profesional del socio 
beneficiario y de sus familiares, figurán
dose, a título enunciativo, entre otros pro
pósitos, los siguientes: • • -

Establecimiento. de Dispensarios o L/rt- 
nicas de cirugía en los- puertos de ma
yor • concentración de* afiliados; Preven- 

■ torios y Sanatorios antituberculosos; con
cesión de becas para estudios de huérfa
nos de las asociados; creación del Hogar 

, del Marino; socorros' a los náufragos, y 
otrus asistencia? extraordinarias.*

Art. 115-. El Fondo de Obras' Asisten
ciales se administrará con independen
cia de los restantes d e l‘Montepío y se
rán satisfechos con cargo al mismo los 
gastos que aquélla ocasione

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.. Mientras no se disponga el 
procedimiento para- efectuar la elección 
de quienes- han de integrar la Junta De
legada de Asociados, la designación de 
sus miembros la realizará el Comisario 
del Instituto Social de la Marina, a pro
puesta de los Jefes de los Sindicatos Nár 
cionáles de Transportes y Comunicacio
nes y de Pesca, según la respectiva sig
nificación de los mismos, con sujeción 
a las normas que tengan adoptadas para 
cf&os similares. • *

Segunda. Por la Junta Delegada de 
Asociados se procederá al estudio de la 
organización ’ financiera que debá esta
blecerse para las obligaciones chivados 
de los regímenes de pensiones y las de 
supervivencia correspondientes a sus be- 
ñficiartos. ^

Tercera. Las pensiones complementa
rias de Jubilación y viudedad, reconoci
das por el Montepío Marítimo Nacional» 
de acuerdo con las normas incorporadas 
a sus Estatutos por Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1950, que ahora se 
modifican,, continuarán siéndO' satisfe
chas a sus beneficiarios, hasta su total 
extinción, con cargo al Fondo de Pro
tección a la. Ancianidad._ •. .

Cuarta. Las cuotas voluntarias que loa 
asociados hubieran ingresado éri el Mon
tepío para mejora de sus pensiones, se
rán devueltas a los aportantes que lo 
soliciten dentro del plazo de cinco años, 
incrementadas con los intereses que hú-
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bieran producido hasta, la fecha de apro
bación de este Reglamento.

Quinta. Por los órganos de gobierno 
del Montepío podrá autorizarse el opor
tuno convenio con la Caja de Coordina
ción y Compensación para resolver el 
régimen aplicable a las prestaciones que 
correspondan al personal que proceda o 
las solicite por conducto de cualquier 
Montepío de carácter laboral 

%
DISPOSICION COMPLEMENTARIA
Las pensiones que se expresan en el 

artículo 23 no podrán ser inferiores a 
las señaladas para el extinguido régi
men establecido transitoriamente para 
los que teniendo la edad de sesenta y 
cinco años no habían adquirido sus de
rechos en el Montepío.,

A N E X O
Régimen especial y transitorio para la

concesión aé subsidios por enfermedad*
(Aprobado por Orden ael Ministerio de
Trabajo de 25-5-1951.)

N o r m a s

Primera. El Montepío Marítimo Nacio
nal constituirá un fondo especial para la 
concesión de subsidios por enfermedad al 
personal de la Marina Mercante, excluido 
del campo de aplicación del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, que se encuentre 
afectado por las disposiciones del artícu
lo 10.1 de la Ley de' Contrato de Trabajo 
o que, hallándose desembarcado, cumpla 
los d,emás requisitos que para ello se esta
blecen * en esta disposición:

Segunda. Este régimen tiene carácter 
transitorio y subsistirá en tanto que la 
Junta Delegada de Asociados del Monte
pío lo mantenga en vigor, o se extienda 
a los asociados • comprendidos en el mis
mo el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Tercera. Constituirán los recursos de 
este fondo:

a) El importe de las cuotas correspon
dientes a las pagas extraordinarias per
cibidas por los socios beneficiarios a quie
nes afecte este régimen, en los meses de 
julio y diciembre, y las de los socios pro
tectores obligatorios que se abonan por 
igual, conpepto. - •

b) Las aportaciones que en equivalen
cia de las pagas referidas en el anterior 
apartado, exigibíes al personal en servicio 
activo, realicen los que se hallen en si
tuación de desembarcado.

c) Los donativos, subvenciones . y re
caudaciones especiales que con este des
tino especifico se obtengan de Entidades 
o particulares, o qu$ se acuerde# por la 
Junta JDelegada de Asociados; y

d) Los intereses de su propio capital.
Cuarta. La administración de este fon

do será autónoma, con respecto a los res
tantes d$l Montepío, y su contabilidad se 
llevará por separado de la de aquéllos.

Quinta. En el caso de posibles insufi
ciencias pará el pago de los subsidios de 
enfermedad, él fondo general del Mon
tepío podrá anticipar a éste las cantida
des necesarias para el cumplimiento de 
lo establecido, reintegrándose su importe, 
con el incremento del 3,5 por 100 anual» 
tan pronto lo permita la recaudación.

Sexta. Con' cargo a este fondo se con
cederán a los asociados prestaciones eco
nómicas, en lá cuantía correspondiente, 
previa justificación de Jos siguientes re
quisitos: /V. ' ■. .

a) Contar con un año de antigüedad 
en el Montepío

b) Tener ingresado en el fondo las 
aportaciones previstas para su sosteni

miento, correspondientes a los dos semes
tres anteriores a la petición.

c) Hallarse al corriente en el cumpli
miento de sus obligaciones como asociado.

d ) . Que la duración de la enfermedad 
exceda de los treinta día£ desde que mo
tivó la baja del interesado en el. servicio 
labqral activo o se haya notificado eu 
existencia al Montepío..

e) Que se justifique  ̂ en la forma que 
se prevea, tanjo la enfermedad alegada 
como el sometimiento del interesado, al 
reconocimiento y prescripciones de los fa
cultativos que el Montepío pueda señalar 
a- cualquier efecto.

Séptima. El subsidio a percibir estará 
en proporción con' el salario regulador 
para el pago de cuotas en el momento de 
producirse la baja por causa de la enfer
medad alegada, o con el promedio de las 
seis últimas cotizaciones efectuadas, si el 
peticionario se encontrara en situación 
de desembarcado y su cuantía será la si
guiente :

Del 75 por 100 del. salario durante el 
segundo y teroer mes de enfermedad, y 
del 60 por 10Q, durante el cuarto, quinto 
y sexta A partir de este último plazo 
los auxilios que correspondan serán regu
lados por los artículos del Reglamento 
del Montepío

Octava. El subsidio de enfermedad es 
incompatible con cualquier otro de Igual 
naturaleza que al interesado pudiera co
rresponder por generosidad de la Empre
sa u otro seguro social obligado.

Novena. Subsiste la obligación del pa
go de cuotas durante el período de la 
enfermedad, y su importe será deducido 
de los subsidios que los interesados per
ciban.

Décima. A los efecto» que se deter
minan anteriormente, la petición déi sub
sidio por enfermedad déberá Justificarse 
en la siguiente forma;

Afiliados en servido activo.—Remitirán 
la siguiente documentación:.

a) Certificado de la Empresa naviera, 
que será automáticamente librado y en
tregado al interesado al hacer efectiva la 
Indemnización económica coirespcndien- 
te al primer mes de enfermedad» en el 
que conste su antigüedad en la misma, 
la cantidad que pdr cuotas le haya sido 
descontada x al peticionario desde la úl
tima liquidación cursada ai Montepío y 
hasta la fecha de la baja, especificando 
la aportación mensual; y

b) Certificación .médica acreditativa de 
la incapacidad para él trabajo del pe
ticionario y del tiempo probable, de du
ración de la enfermedad expedida por 
el facultativo de la Empresa que le dió 
la baja, o por el que le prestó asisten
cia durante el primer mee de enfer
medad.

Afiliados en situadon de desembarco
A) Será considerada, a todos los efec

tos, como fecha inicial de la enferme
dad, la correspondiente ál día en que se 
curse al Montepío el parte correspondien
te a su existencia, consignada en el ma
tasellos de Correos, o la de ingreso de 
este documento en el Montepío, cuando 
su presentación se realice directamente.

b) El parte inicial de enfermedad de
berá justificarse con Informe del Médico 
que <asista al asociado, referido al día 
en que se extienda y expresivo de la en
fermedad contraida y su posible dura
ción. Transcurridos quinoa días proce
derá la tramitación de un segundo, par
te de enfermedad con las mismas for
malidades.

c) Cuando la enfermedad exceda de 
los treinta días, e  partir del de su no
tificación al Montepío, porá el interesa-, 
do tramitar la solicitud del subsidio, 
acompañada de la certificación médica

que justifique la persistencia de aquélla.
d) Cuando.* transcurran veinte días 

desde la presentación del parte de en
fermedad sin haber justificao su conti
nuación, se considerará que el interesa
do ha sanado de la misma, a todos los 
efectos derivados de la aplicación de es
te régimen. »

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de

una plaza de Perito agrícola en los T&*
rritorios Españoles del Golfo de Guinea*
Vacante en la Dirección de Agricultu

ra de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea una plaza de Perito Agríco
la, cón los emolumentos globales de cua
renta y nueve mil pesetas anuales, se 
saca a concurso su provisión, con arre- 

' glo a las siguientes bases:
-  1A Para tomar parte en el concurso 
será*condición precisa pertenecer al Cuer- 
.po de < Peritos Agrícolas del Estado o te
ner el título oficial de Perito Agrícola, 
teniendo preferencia los primeros.

2a No haber cumplido cuarenta años 
el día en que termine el plazo de-admi
sión de instancias los que hayan de ser 
destinados por primera vez al servicio de 
la Administración Colonial.

»3A Carecer de antecedentes penales 
y tener buena conducta.

4a Reunir las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima tropical.

Las instancias deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno) durante 
el plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y se acompaña
rán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificado 
equivalente o Título oficial de Perito 
Agrícola.

b) Certificación médica que acredite x 
el extremo a 'que se refiere la ^ase 
cuarta.

c) Certificación del Registro Centra} 
dé Penados y Rebeldes, acreditativo d¿ 
carecer de antecedentes penaleá -

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad local de la re
sidencia del interesado.

e) Certificación de nacimiento, legali
zada si e6tá« expedida fuera del territo
rio de Madrid.

f) Loe documentos qüe justifiquen los 
méritos y servicios que alegue.

Las campañas serán dé dieciocho me
ses, transcurridos .los cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el sueldo y 
sobresueldo íntegros. El viaje desde el 
puerto’ de embarque a la Colonia y vi
ceversa será de cuenta' del Estado para 
el funcionario y su familia, ajustándose, 
además, a las condiciones establecidas 
en' el Estatuto General del Personal al 
servicio de la Administración Colonial, 
de 9 de abril de 1947.

Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D irecció n  G en era l de la D euda y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos q u e  s e  citan ha acordado esta Dirección 
General en la  prim era quincena de abril de 1951.

■ * *' *
Las iniciales puestas a continuación de 108 apellidos significan: v. viudedad; H, Huérfanos; D, dote; E, esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Mesetas

Fecha de que 
 arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia 

el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS

Luis Martínez González .............
Tomás Montemáyor García ,, 
Manuel Fedriani Garbarino ,
Juan Sanz Noguer ......................
Pedro Gonzalo Delgado ...............
Joaquín Valera Conti ..................
Elias García Godoy ......................
Manuel Félix Infante Barreira...
Ginés Borges Cabrera ................
José M.a Alfaro González ...........
Vicente Borjabad Alguacil ,,
José M.a Píñeiro Maseda ...........
José Monleón Balaguer ...............
Manuel González Suárez ...........
Valeriano Garachana Pérez
Manuel Gallud Tárrega ...............
Juan Bastida Tudela ..................
Francisco de Pereda y.Ruiz de

Rozas .............................................
Carlos Navarro Grassa ...............
Zenón Chavarría Blanco ...........
Francisco Femándeá Orodea .... 
Loreto Hernández Hernández .... 
Fabriciano Fernández - Quevfedo

de Mestas ....................................
Eduardo López Gómez ............. .
Francisco Botella Miralles .......
Antonio Bernabéu Urios ...........
Angel Zaihanillo Peña ...............

• Braulio Mérida Puerta ...............

Comisario de Policía .......
Cartero urbano .................
Idem id......................... .......
Idem id..................................
Auxiliar Facult.® Minas ... 
Ayudante Sup. Montes ...
Cartero urbano .................
pelador sanitario...............
¡Portero Mifaist. Civiles .... 
Jefe Admón. I a ase. Hda.
Agente Policía ...................
Jefe Admón. Cp.° General
Cartero urbano ....... .........
Secretario de Juzgado .... 
Jéfs Admón. Prisiones ....
Comisario Policía ......
Portero Mlnist. Civiles ...

Montero de Cámara .......
Secretario de Juzgado ....
Cartero urbano .................
Jefe Admón. Agricultura. 
Capataz Forestal ...............

Inspector primera Policía. 
Portero Mayor 1.a clase...
Capata: Forestal ...............
Cartero urbano .................
Comisario Policía .............
Idem id. ...................... .

9.840.00 
7.200,00'
5.400.00
4.800.00
6.720.00 

15*600,00
1.400.00
5.760.00 
4.800,Q0

13)120,00 
<2.400,00 

* 11.520,00
6.720.00 
8.000,00 ‘
9.600.00 •
9.840.00
4.800.00

3.200.00 
19.200,00
2.250.00
9.600.00
4.800.00

3.600.00
7.200.00
3.600.00
1.400.00
9.840.00 
3*425,00"

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ..; 
80 por 100 ...

* 20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .̂ . 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ..

60 por 100 ... 
80 por 100 .. 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
25 por 100 ...

16.400.00
9.000.00
9.000.00
8.000.00
8.400.00

19.500.00
7.000.00 
,7.200,00
8.000.00

16.400.00 
6.000,00

14.400.00
8.400.00 

10.000,00 
12.000,00
16.400.00 
8.0Q0,00

4.000.00
24.000.00
3.750.00

12.000.00 
6.000,00

6.000,00 
9.000,00 

‘ 6J)00,00
3.500.00

16.400.00
13.700.00

1- 2-1951 
8-3-1951

20- 2-1951 
19- 2-1951
2- 3-1951

19- 1-1951 
10-2-1951
3- 1-1951
4- 1-1651

20- 3-1951 
18-11-1951
15- 2-1951 
3-12-1950

26- 1-1951
16-12-1950
21- 3-1951
22-11-1950

17- 6-1950 
3- 1-1951

26- 9-1950 
12- 5-1949
1- 1-1951 

\
3- 3-1948 

14-10-1950 
1-10-1950 

29- 9-1950 
8-10-1950

27- 3-1951

Barcelona.
Madrid.
Melilla.
Barcelona.
C. Real. 
Sevilla. 
Almería. '> 
Vlgo.
Las Palmas.
Logrofio.
Barcelona.
La Córuña,
Valencia.
Oviedp.
Valladolid.
Murcia.
Alicante.

Madrid* 
Idem. -  
Idem.
Orense.
Sta. C. Ten.

Madrid.
Murcia.
Alicante.
Idem.
Palencia*
Madrid.

JUBILACIONES MAGISTERIO +
Sixto Gutiérrez García ...............
Dolores Lozano González ...........
Ricardo Campillo González , , , 
Antonia GálVez de toa, Heras .... 
Dolores Fernández González .... 
Amparo Rodríguez Caneiro ......
José María Albert Verdú ...........
José Duacastella Poch ..............
Francisco Solt Ibáñez ................
Concepción Borras Llaurado .... 
María de los Angeles Cáeiro

González ............. ; .................... J :
Dolores Ribes Gráu ......................
José Pérez ítfontesdeoca .............
Leonardo Carreres Llñana ..... ,.
Concepción* Bertoméu Pont .,. ,

Maestro nacional .........
Maestra . . .* ..... A..............
Maestro ................................
Maestra .............. /..........«...
Idem .....................................
Idem 1.............. ,. . .* ..............
Maestro .................................
Idem' ........... ....................
Idem ...... . .............................
Maestra ......... .....................

Idem .....................................
Idem ....*................ ...............
Maestro ...........................
Idem .....................................
Maestra ............ ...................

.3.300,00
10.560.00
11.520.00
19560.00
3.600.00

11.520.00
11.520.00
11.520.00 

• 5.760,00
2.880.00

5.760.00
8.640.00
1.800.00

11.520.00
11.520.00

25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...‘ 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
40 por 100 .*.

80 por 100 .v 
80 por 100 ... 
25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 4..

13.200.00 
13:200,00
14.400.00
13.200.00 
6.000,00

14.40Ó¿00
14.408.00
14.400.00
7.200.00
7.200.00

7.200.00
10.800.00
7.200.00

14.400.00
14.400.00

29- 3-1951 
24- 3-1951
24- 3-1951 
8- 1-1951 
1- 9-1950

25- 3-1951 
■7-.3-1951 
3- 3-1951*

16- 2-1951 
11-12-1950

% 30- 6-1950 
. 6-11-1950 

8-10rl950 
3- 3-1951 

I2r 2-1951

Santander.
Córdoba.'
Sevilla.
C. Real,
La Coruña*
Orense.
Alicante
Barcelona^
Lérida.
Barcelona.

La Coruña. 
Barcelona, 
lias Palmas. 
Valencia. 
Barcelona.

 PENSIONES CIVILES 

Lozano Maqueda (H.) .........
Consuelo Casals Alvarez (V.) .... 

s Carmen Martínez Oleda (V.) ... 
Saturnina Rio Sánchez CV.) .... 
Isabel Ramírez Arellano (V.) ... 
Carmen Fernández Murillo (V.) 
Carmen Domínguez Alvarez (V.) 
María Luisa Laporte Riot Men-

dia <V;> ...... ; ................................
María Angeles Miravalles Rive-

ro (H.) .............. .......... .................
Encarnación A p u r i c i o Nava

rro (V.) ;....................; ..................
Mercedes C ífu en tes M a r t í 

nez (V.) ............................... ........
Pilar Bermejo Gracia (V.) 
Esperanza Preja Camón (V.) ... 
Emilia Rosales Yunta (V.) .

* Felisa Sümillera Gómez (V.X ....
María Saiz Ortega (V.) ...............
Vicenta Roldán Muntaner (V.). 
Isabel Macragh Gallardo (V.):..

♦ Gas Harcia (H.) ...........................
Consuelo Rodríguez Abad (V.)...
Eloísa Alfaro Alvarez (V.) .........
Sánchez Redondo (H.) ...............

Jefe de Correos ............
Comisario de Policía .......
Cartero ...... ..........................
Comisario de Policía .......
Cartero ............... ................
Jefe de Hacienda .............
Profesor Mercantil ...........

Comisario................¿7.7.....

Ayudante*de Montes ......

Ayudante Catastro ...7.v,..

Agénte Judicial .............
Catedrático ..........!.........
Oficial de Correos
Portero .................................
Guardia de Ségüridad ....
Portero Ministerios...........
Jefe de Correos ............
Jefe de Hacienda .............
Perito Agrícola .. ..,............
Ayudante Obras Públicas. 
Auxiliar Caja Seguros .... 
Portero * ..............................

2.750.00
3.425.00
2.250.00
2.775.00
2.000,Ú0
3.300.00
3.000.00

1.875.00

2.750,0Q

2.925.06

1.666,66 
5.00Q,00 

• 1.560,00
2.000.00 
11083,33 
2.000,00
3.300.00
3.600.00
3.000.00
4.100.00
2.100.00
2.000.00

Trans 
4 a parte 
4.a parte .... 
4.a parte .....
3.a parte .....
4.a p a r to .....
4.a parte .....

15 céntimos.

4.a parte .....

4 a parte .....

3.a parte .....
4.a parte .....
Mínima ,,, 
Por sueldo ....
3.a parte .....
f*or sueldo ...
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
4 a parte .....
4.a parte .....

smisión
13.700.00
9.000.00

11.100.00
6.000.00

13.200.00 
12.000,00

12.500.00 

11.000,00

11.700.00

5.000.00 
20.000,00
5.000.00
7.000.00 

' 3.250,00
« 7.000,00

13.200.00
14.400.00 
12.000,00
16.400.00 
8:400,00
8.000.00

1- 8-1950 
6- 3-1951 

12-12-1950 
12- 1-1951 
6- 2-1951 

21- 1-1951
15- '9-1950

.7- 7-1949

4- 2*1951

10- 2-1951

• 10-12-1950 
18- 2-1951 
28-12-1950
16- 1-1951 
15- 3-1951 
18- 1-1951 
12- ¿1951
6- T1951 

20-1-1951 
28- 2-1951
7- 3-1951 
3- 2-1950

Mádricfc
Madrid.
Sevilla.
Barcelona*
Córdoba,
Zaragoza.
Logroño.

Cádiz.,

Gijón;

Madrid*

Cótdoba.
Zaragoza*
Zaragoza.
Barcelona.
Santander.
Madrid.
Baleares.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Granada.
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Nombres y apellidos de losInteresados  Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

 Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

María Botana Biero (V.) ........ '.
Aurora Vargas Téllez (V.) 

.María Jesús R o d r í g u*e z Pra-
>. do <v.) . ....... ..........

Carmen Boyer Ruiz (V.) ....... .’.
Bitenislá Sánchez Alonso.(V.) ... 
Amalia Domínguez Yuste (V.)... 
Gumersinda Galán Riojo (V.)... 
BaLd o.m e r a Arangoncillo, Na

vio (V.) ....................................
María del Garmen Galera Val-

verde (H.) ........................
Benita Motilla Galán ¿ H.)
María Angeles Pacheco Rodri

go (V.) ............................... .
Julia d.eLBusto Pascual <H.) .... 
Carolina Amparo Salazar Cor-

vcuera’ (H.) .......... .................. ..
Carmen Velarde Domingo (V.')... 
Fio r e n t i n a Bátalla jie Aqui-

no< (V .)........ '..... .....................
Antonia Fernández Pampin (V.) 
Juana Montes Gómez Pastra-

•na (V.) ......................................
María Luisa Grage Cruot rv.)... 
Concepción Ramiro Medina (V.)‘ 
Donata Sega s t i z á b a 1 Sobe*

ron (V,)' ............... ............ ......
Guáita Cavéro (H.) ...............
Dolores Vázquez Menságuez (V.* 
Soledad Sánchez Sepúlvetía (V.T 
María J e a ú s  G a r c í a  Calle

jas (V.) ......... ;..........
María- Josefa Merino de la Ro-
, sa <V) ...... ;..... .................... .
Gloria Carrillo Eraso (V.)
Caballero Estrada fH.) ...... .
Eririqueta Trobat Cbdoñer (V.

M.) ,.........................................
Carmen Balbis Bas ............ .
Alberolas Blanes (H.) .................
Isabel Masso Martínez (H.) ......
-Encarnación Castellanos M o 1 i -

na (H.) ...........................;........
Ascensión Oorrea Peró (H.) 
Valentina Cantera Negrete (V.). 
Ámánda Martínez Moral (H.)
Ana García Carrera (V.) .........
Rosa Gallego Dávila íV >
María D o l o r e s  Verdú V i-

cent CVJ .......... ........... .
Mercedes Vega Fraile (H.) .
Pérez Rodríguez (H.) ...............
María Piedad M a r q u é s  Pala

cios <V.) ..... ..:..V....:.
Justa Redondo Salgado (V,) .... 
A.na Alonso* García • (H.) .........
Inés, Montalbo Cornel (V,) ......
Juana Vlllanueva Plaza fV ' .... 
María Luz Ruiz de Portd y.Ma-

tU]a <VJ .............. „........ .
Inés Villarreal Cerezo (V ) ......•
M*ría Castelo González íV.v ./.. 
Gertrudis Barrera Rom^n íV,). 
Josefa Gaycía Soriano rV.)
M^ria Miguel Solera V.) ........
Ped-o Villa Sanz (P ) .......
Ád^la Bello Laurel ........
Fiar cisca Alemán Maestre (V >. 
Manuela Aznar Martin fV.) .....
Teresa Balafia Solé iV.V .........
Juaha Manuela M. Giménez 

Lnrtibao (V.) ...... . . .  ..... .
pernarda Jiménez Escobar (H.j. 
Carmen Rodríguez Zapáta (V.).

. tJreña y González Olivares <H.). ' 
María Jésüs López Collado (V.). 
Filomena Daplaza Rivera (V.) ,.

Catedrático '.................. .
Portero^ Mayor .................

"Guardia Seguridad .........
Secretario de Sala .....;...
Telégrafos ..............
Jardinero Hospital Rey... 
ConQfeario ..........................

Jefe Telecomunicaciones.
Portero ....‘......... ................
Idem .................................

Inspector Policía .............
Jefe Telégrafos .... ..........

Presidente del Consejo ... 
Comisario..........................

Oficial Secretaria Senado. 
Jefe;de Hacienda ...........
Cartero urbano ................
.Jefe de Aduanas ..............
Secretario comarcal ..'..... ‘.
Portero ...........................
Paisano .... .................. . ..
Cartero urbano ..............
Arquitecto ......

Portero Ministerios .i......
Jefe de Prisión.................
Profesor ............................
Jefe de Telégrafos ...!!!!!.
Inspector de Policía
Jefe de Prisiones ..............
Guardia de Seguridad .... 
Comisarlo de Vigilancia...'
Alcalde Mayor ................ .
Catedrático .... ............ .
Comisario ....................
Cartero urbano ................
Conductor Parque Móvil. 
Jefe de Hacienda'...........
Magistrado . ..................
•Portero Ministerios ........
Cartero urbano .............

Profesor Magisterio
Portero .;............................
Portero Mayor ..............
Portero Ministerios .........
Comisario ............. .

Magistrado Trib. Supr.*...
Jefe Catastro ...................
Cartero urbano ............
Idem id. ................. ..........
Comisario Vigilante , 
Guardia de Seguridad ....
Paisano ................... ..1.......
Oficial de Correos ..........
Jefe de Aduanas-....... ......
Jefe de Prisiones ............
Jefe de Correos ..............
Contador Trib.. Cuentas... 
Fiscal de lar Avidiencia ... 
Guardia de Seguridad ... 
Ayudante Obras Públicas.
Agente Policía ......
¿Profesor Escuela Normal.

7.000.00*
2.000.00

1.083,33
6.250t00
1.500.00
1.500.00
4.100.00

1.260.00
1.166,60
1.166,66

1.665.00
2.500.00

5:1)00,00
3.125.00

2.000,00
21000.00

2.000,00
3.300.00
2.500.00

2.000,00
3.600.00 
1.166,66
2.160.00

, ’ ;  2.000,00

2.400.00 
2.000,00
2.250.00

• 2.525,00 . 
1.000,00 
1.000,00
2.250.00
2.000,00
1.166,66
3.125.00 , 
1.166,66
1.500.00
3.300.00
Ó.Í75.00
1.000,00
1.250.00
4.000.00
2.000.00 . 
2.000,00

. 2.000,00
3.425.00 f
8.750.00 
,2.400,00
3.750.00 
1.666,66
2.875.00 

- -3.500,00
3.00Q.00 

' 550,00
3.300.00 
2,000,00
2.750.00

% 3.850,00 
*  2.125,00 

. ’ 1,200,00 
, ' 833,33

1.500.00 
3.000,00 v

4.a parte .....
1 Por .sueldo ...
3.a parte ....
4.a parte ....
3.a parte ....
Mínima
4.a parte .....

Mínima ,, ,,
3.a parte ....
En vez de ...
15 por 100 ...
4.a parte
4.a parte ..... 
4.a parte .....

Montepfp 
3* parte ....

3.a parte ....
4.a parte ....
4.a parte ....

*Por sueldo ... 
Extraoi

3.a parte ....
15 por 100 ...

3.a parte ....
4 a parte .... 
Por sueldo ... 

Trans

4.a parte ....
3 a parte ....
3.a parte ....

Trans

4.a parte ....
3 a partq ..... 
4.a parte
3 a parte ....
Mínima ......
4.a parte....:.
4.a parte \... 

Trans 
Trans

4 a parte .... 
Por Sueldo ...
4 a parte.....
Máxima
4.a parte . ..

4.a parte ....
4.a parte

Extraoi
3.a parte *....
4.a parte ....

Extraoi 
Extira oí 

A. 2£ 
4.a parte ...: 
Por sueldo ... 
4.a parte .. ./

4.a parte ....
4.a paite
3.a parte’ ....,

Trans
Mínima
4.a parte .....

28.000,00
7.000.00
3.2¿0.00

25.000.00
4.500.00
6.000.00

16.400.00
8.400.00
3.500.00 

' 1.000,00

11.100.00 *
10.000.00
20.000,00 * 
12.500,00

Ministerio
6000.00
6.000,00 

13.̂ 00,00 
10.000,00 '

7.000.00 
rdinaria

3.500.00
14.400.00
6.000.00
9.600.00
7.000.00 • 

misión

10.100.00
3.000.00 

v 3.000,00
misión

8.000,00
3.500.00

12.500.00 
3.500 00 ‘
7.500.00

13.200.00 ,
23.500.00 

misión 
misión

16.000,00 *
7.000.00
8.000.00 

• 7.000,00
13.700.00

35.000,00
9.600.00 

rdinaria
5.000*00 

1 11.500,00 
•diñaría 
rdiriuría 
1-4-9101

13200.00
7.200.00 

11,000,00

15.400.00 
8.5Ó0.00
3.600.00 

misión
| 7.200,00 
1 12.000,00

9-12-1950
3- 1-1951

2- 2-1951 
17- 8-1947 ’ 
7-Í2-1950 

.7- 1.1951 
11- 3-1951

30- 7-1950
28- 3-1950
1- 2-1951

26- 8-1948
25- 1T1951

22-J0-1950 
15=* 7-1950

4-12-1950
26-11-1950
2- 2-1951 
7- 3-1950
6- 2-1951
4- 1-1951

29- 7-1947
19- 2-1950 
4- 2-1951

7- 5-1050
4- 2;1051 

*19- 1-1951 
22- 9-1950

15- 1-1950 
26-9-1949 
22- 1-1950
3-12-1950
7" 6-1943 

11-11-1950 
25-10-1950 
24- 6-1950 
9- 7-Í950

20- 2-1951

21- 2-1948 
24- 2-1947
7-11-1949

2-10-1950
24- 2-1951 
11- 2-1951
8- 1-1951
3-11-1950

8- 1-1951 x-
30- 1-1951
22- 9-1936
25- 1-1951 
312-1950

24-11-1942
16- 4-1948
22- 7-1948 
14- 1-1951 
21- 1-1951
7- 1*4951

19- 2-1951 - 
1- 8-1944

23- 1-1951 
14-11-1948
25- 2-1950 

, 14- 2-1961

Madrid. / 
Valencia.
Jerez Pront.
Madrid.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.

Almería.
Madrid,
Madrid. 
Madrid. .

Madrid.
Córdoba.
Almería, 
iyielilla. <
Ciudad Real.
^Vizcaya.
'Jaén.

Valencia, 
Cuenca. - 
Murcia. 
Madrid.

Logroño.

Jerez Front*
Zaragoza.
Valencia.
Madrid.
Alicante. 
Alicante. 
Madrid. •
Madrid.
Zaragoza.
Málaga,
Orense.
Sevilla.
Valencia.
Alicante.
Burgos.
Valencia.

Huesca.
Madrid.
Segovia.
Sevilla.
Guipúzcoa.

Córdoba.
Córdoba.
Córoóba.
Sevilla.
Padajoz.
Cuenta.
Segovia.
Madrid.
Huelva.

¿Teruel.
Barcelona,

Madrid.
Madrid.
Murcia.
Oviedo.
Madrid.*
Toledo.

PENSIONES MAGISTERIO
' M a r g a t i t a  Munilla de Nico

lás (H.) 4..,.........................
María «Roldán Merino / Angeles 

Pérez Gutiérrez <V. H.)
Josefa Sanz Abad <B.) .........
M » Asunción.Trillo Blanco (H.) 
Dolores, Casimira y Manuel Do- 

namaria-Lesaga Alvarez ........

Maestra

Maestro ........./.............i.,
Maestrj ....... .................. .

Maestro .........

> 1.000,00
1.000,00

.1000,00
490,00

/  1.620,00

\ ’ 
3a parte ....

3.a parte......
Trana
Trane

15 por 100 ...

3.000,00

3.000,00
misióix
misión

| 10.800.00

• . 1

8- 1-1950

21-11-1950
22- 1-1960 
28-12-1945
30-12-1950

Madrid,
Burgos.
Teruel.
Huesca.

Guipúzcoa,.
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje 
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Carmen y Josefa Cruces Pare
des (H.) .........:......... .............

Manuela Zurita García (M.) ... 
Adela Izquierdo Julve íH.)
Antonia Puig Terés kV.) .........
Eugenia - Dolores Martín Rome

ro iV.) .............................. .
Emilia de Lera García (V.) 
Valentina Martínez García (V.) 
María Azucena L á z a r o  Juan

<H.) ........................................
Erundina Go n z á 1 e z González

(V.) ................................. :......
Dolores y Amelia Carballo Gar

cía í V.) ................ .................
Margarita y Vicenta-Juana Mo

lina Rubio (H.) ......................
Micaela Núñez Mingueza (V.)... 
Juana Petra G o n z á l e z  Enrí-

quez (V.) ................................
Francisca, Mercedes y María 

Carmen Planas Collet fH .» ... 
Inés Urbicain Lesaca (H.)
Ana María García García (V.). 
Balbina F e r n á n d e z  Fernán

dez (V.X .;................................

Maestro ¡......... ................
Maestra ............. .............
Maestra ...........................
Maestro ...........................

-Maestro .................... ;.....
Maestro ............... ...........
Maestro ...........................

Maestro ...........................

Maestro ............. ............

Maestro ...................

Maestro ..... ....................
Maestro ..........................

Maestro .................... .

Maestro ...........................
Maestro ...........................
Maestro ...........................

Maestro ............. ............

513,32
1.800,00
2.000,00
3.300.00

1.500.00 
2.000,00
3.600.00

800,06

2.400.00 

1.333,33

2.000,00
1.620.00

1.000,00

1.000, ób
l.OQO.OO
2.000.00

3.600,00

Transmisión 
15 por 100 ... 12.000,00 
Máxima 7.000,00 
4.a parte ....  13.200,00

Mínima 9.600,00
3.a parte . 6.000,00
4.a parte-.... 14.400,00

Transmisión

4.a parte ....  . 9.600,00

Transmisión
t

Transmisión 
Mínima ...... 10.800,00

3.a parte .... 3.000,00

Transmisión 
Transmisión 

Máxima ...... 7.000,00

4.a parte ....  14.400,00

10-11-1945 
29- 5-1950 
29- 7-1950 
17* 2-1951

9- 7-1950 
6- 2-1951 

27- 1-1951

25- 2-1949

19- 5-1949

5- 1-1951

4- 4-1946 
• 21-12-1950

26- 1-1951

17- 9-1950
18-12-1950
20-12-1946

19- 3-1950

La Coruña. 
Palencia. 
Guadalajára* 
Lérida.

Cáceres. 
Paleada. . 

-Zaragoza.

Valencia.

Gijón..

Badajoz,

Alicante.
Valencia*

Zamora.

Barcelona;
Navarra.
Salamanca.

Sevilla, •

M E S A D A S

Dolores Caritg Vilanova (V.) 
Esperanza Rúa Otanes (V.) ,.... 
Martina Bergui Martínez (V.)...
Rosario Vela Mas (V.) ............
Rosa Jove Escarp <Vj ‘ ............
Francisca Plaza Torres (V.) 
Francisca San F r u t o s  Pas

cual <V.) ................................
Isabel Gayo Muñoz <V.i .........
Bienvenida Abadía Arilla (V.)... 
María Luisa Aguilera Gallo (V.) 
Adela Montero Montero iV.) ...
María Rico García <V.) .........
Antonia Moreno Alejandre (V.> 
Francisca Ana Duran Marto-

reh (V.) ..................................
Mariana Herrero Heras (VJ ....
Amparo M eno‘Anta (V.) .........
Basilisa Alonso Lerma (V.) 
María Hernández Jiménez (V.).
María Gómez Maestro (V.) .....
Ignacia. Hita C a b r e r a  Gar

cía (V .)* ..................................
Josefa Velasco San Mateo (V.L

x

Peón caminero ............ .
Cartero peatón ................
Portero ............................
Cartero urbano ..............
Peón caminero ................
Peón caminero ................

Capataz de carreteras .... 
Subalterno Fáb. Moneda.
Operario Servicios .........
Ayte. Perito Aparejador...
Peón caminero ............... '
Operario Fábrica Moneda 
Cartero ...........................

Peón caminero ................
Peón caminero ................
Jofe de Correos ..............
Capataz de carreteras ...»
Capataz de línea ............
Cartero ......................

Capataz ..........................
Agente Policía ............ .

745.20 
610,40

2.083.30
1.500.00
1.977.00 

638,75

8.174,85 '
3.726.00 
3.847,70 
5.000,00
1.977.00 
3.552,65

875,00

745.20
1.977.00 

'6.833,30 
1.660,75

851,65
912,50

298,08
3.500.00

5 mesadas .., 1.768,50 
5 mesadas ... 1.465,00 
5 mesadas ... 5.000,00
4 mesadas ... 4.500,00
5 mesadás ... 4.745,00 
5 mesadas ... 1.533,00

5 mesadas ... 5.219V75 
.5 mesadas ... 8.942,50 
5 mesadas ... 9.234,50 
5 mesadas ... 12.000,00 
5 mesadas ... 7 4.745,00 
5 mesadas •... 8.526,40 
5 mesadas ... 2.100,00

5 mesadas ... 1.788,50 * 
5 mesadas ... 4.745,00 
5 mesadas ... * 16.400,00 
5 mesadás ... 3.985,80 
5 mesadas ... . 2.044,00 
5 mesadas ... 2.190,00

2 mesadas ... 1.788,50 
5 mesadás ... 8.400,00

\
4- 4-1951 
4- 4-1951 
4- 4-1951 
4- 4-1951 
4- 4-1951
4-  4-1951

5- 4-1951
6- 4-1951
6- 4-1951
7- 4-1951 
7- 4-1951* . 
7- 4-1951

10- 4-1951 .

10- 4-1951
11- 4-1951 . 
11- 4rl951
11- 4-1951
12- 4̂ 1951 
14- 4-1951

14- 4-1951 
16- 4-1951

Getona.
Orense.
Madrid.
Valencia*
Lérida.
Madrid.

Segovia;
Madrid.
Barcelona,
Málaga.
Orense.--
Badajoz,'
Madrid,

Baleares. . 
Palencia. 
Madrid.' 
Palencia.. * 
Santa Cruz* 
Granada-

Jaén.
Madrid

R E S U M E N

/ Importan las Jubilaciones .........................r..7 .-.TT .....v .-...7 .-...
Idem las Jubilaciones del Magisterio ........................
Idem las Pensiones Civiles .... ...................................
Idem las Pensiones del Magisterio ...........................
Idem las Mesadas ........... .......................... V..............

Total ......... ‘r , . ; . . ......... ..•.•.Y7....«.r.Y ........ .

Pesetas

195.635,00 
• 121.980,00 

214.726,61 
361576,65 

. 45.486,33

614.404,59

Madrid, 8 de junio de 1951.-^E1 Director general, Federico G. Gorordo. v - *

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

A utorizando al Presidente de la Cofradía 
 de Nuestra Señora de la Amargura, 
 de Cuenca, para la celebración de 

r i fa particular en  combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del  
próximo 5 de abril de 1952

Por acuerdo de este Centro directivo, 
techa de hoy, se autoriza al señor Presi
dente de la Cofradía de Nuestra, Señora 
dé la Amargura, de la Iglesia del. Salva

dor, de Cuenca, para celebrar una rifa, 
coi* carácter particular, en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional de 
5 de abril de 1952, y en la que habrá de 
adjudicarse como único premio dos mu
ías de treinta meses, pelo castaño y al
zada de 1,59 y 1,60, respectivamente, con 
hierro V. P. en la tenca de la nariz, va
loradas cada una de ellas en 35.000 pese
tas, para el poseedor de la papeleta cuvo 
número sea igual ftl del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 
5 de abril dé 1952; rifa que tiene por 
obleto allegar recursos para el desarrollo 
del culto de las sagradas imágenes tit u- 
lares de la Cofradía, y en la que habrán 
de expedirse 50.000 papeletas, cada una*

de< lats cuales se venderá al precio de 
cinco pesetas, y quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el im
puesto del 25 por 100 sobre el total im
porte de las papeletas emitidas; el del 
Timbre del Estado, en la forma y cuantía, 
dispuesta en el artículo 202 de la Lev 
del Timbre tíel Estado, dé 18 de-abril 
de 1932, y' a someter los procedimientos 
de la 'rifa  a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes en la materia, qúe son 
la Lev de 16 de julio de 1949 e Ins
trucción de 27 del mismo, mes y año.

Lo qufe se anuncia para ‘ conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 27 de octubre de 1951.—El Di* 
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Anunciando un cursillo para Enfermeras 

tituladas oficialmente, organizado por el 
Instituto Español de Hematología y 
Hemoterapia.

El Instituto Español de Hematología y 
Hemoterapia, denpendiente de la Direc- 

ión Genera] de lapidad, ha organtoado
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un cursillo para Enfermeras tituladas 
oficialmente, con objeto de especializar
las como auxiliares de los médicos que 
se dedican a Hematología y .Hemotera- 
pia, cumpliendo los requisitos que se de
tallan:

1.° Las solicitudes se presentarán en 
el Registro de la Dirección General de 
Sanidad.

2.° Eu plazo para la. presentación de 
las mismas será de quince'días, a par
tir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.° La duración d$l cursillo será, de 
Veinte días.

4* A las instancias acompañarán el 
título de Enfermera, testimonio Notarial 
del mismo, o  fotocopia, así como cuantos 

' méritos tengan per conveniente.
5.p La edad para tomar parte en el 

mismo será de los veintiuno a los treinta 
y cinco años, circunstancia que acredi
tará con la correspondiente partida de 
nacimiento, o  con lás mismas 'sustitucio-

. nes que para el título de Enfermera.
6.b Los derechos de inscripción para 

los gastos del cursillo serán de 250 -pese
tas. abonadas por aquellas cuya admisión 
sé acuerde.

£¿as que fueren admitidas se les avisa
rá oficialmente con ocho días de antela
ción ü la fecha en que den comienzo las 
lecciones del curso, y al final del mismo 
se las'proveerá del correspondiente Di
ploma a las aprobadas.

Madrid* 17 de octubre de 1951.—El Di
rector general, José A, Palanca.

m i n i s t e r i o . d e  o b r a s
PUBLICAS

Dirección  General de Obras
Hidráulicas

A n u n c ia n d o  la  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  
de « T e r m in a c ió n  d e  la  v a r ia n te  d e  
la carretera nacional III de M adrid a 
Valencia, motivada por el embalse del 
pantano de A larcón , tram o C , trozo 
primero».

Hasta las trece horas del día 26 de no
viembre de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General dé. Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, 
durante Irs horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.115.910,29 pesetas.

La fianza provisional a 66.740 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Obras Hi
dráulicas el día 1 de diciembre de 1951, 
ja las' once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. «

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo

siciones y la* celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

•Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.492—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Abastecimiento de aguas a Aldealengua 
de Pedraza (Segovia)».

Hasta las trefce horas dél día- 26 de no
viembre de 1951 sé admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc^ 
cióa General de Obras Hidráulicas y. en

la Confederación Hidrográfica del Due
ro,, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
791,066,61 pesetas.

La fianza provisional a 15.825 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección- General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de 1951, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
cómo él modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha lección  de Obras 
Hidráulicas; y en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Bola.

2.485—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Desviación de la carretera de Masegoso
a Sacedón a La Solana, motivada por el 
embalse del pantano de Entrepeñas», 
para lo que tiene concedido derecho de 
tanteo la «Unión Eléctrica M adrileña,
 S . A .» , p o r  O rd e n  m in is te r ia l  d e  

23  de m ayo de 1950 .

Hasta las trece horas del dia 26 de no: 
viembre de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
Gen.erál de Óbras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficiria, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.924.343,74 pesetas.

La fianza provisional a 48.870 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de 1951, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones- deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto; durante el mismo 
plazo, en  dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajó.

Madrid, 23 de octubre de *1951.—El Di
rector general, Francesco García de Sola,

2.493—A. C,

 Anunciando la subasta de las obras de
«Conducción de aguas para abastecimiento
d e  A r r ia te  (M á la g a ). S o lu c ió n  c o n  
tubería d e  f ib r o c e m e n to » .

% Hasta las trece. horas del día 26 de 
noviembre próximo sé admitirán en la 
Sección de' Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en los Servicios Hidráulicos. del Sur de 
España, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta,

El .presupuesto de contrata asciende a 
492.311,70 pesetas.

La fianza provisional, a 9.850 pesetas. 
La subasta se verificará én la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de <4951, a las once 
horas.-

•No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto., durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras .Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Sur. de España.

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Dl- 
reetofr genera], Francisco García dé Sola 

2.487—A* <X

 Anunciando la subasta de las obras d
«Conducción de aguas para abastecimiento 
d e  R u e d a  d e l  A lm ir a n t e  (L e ó n )» .

Hasta las trece horas del día 30 de no
viembre de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráubcas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Duero* 
durante las horas de ofiúná, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
z 277.611,()6 pesetas/

La fianza provisional, a 7.555 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

.Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 de diciembre de 1951, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta. estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola*

. 2.-511—A. C.

A nunciando la subasta de las obras de
«Conducción de aguas para el abastecimiento
 d e  C a s a b e r m e j a  ( M á la g a ) » .

Hasta las trece horas del día 30 de no
viembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en los Servicios Hidráulicos del Sur da 
España, durante las horas de oficina» 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.541.488,09 pesetas.

La fian a provisional, a 28.125 pesétas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el cía 7 de diciembre de 1951, a las once 
horas., ■

No se admitirán proposiciones deposl* 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi- 

.^drául’cas y en los Servicios Hidráulico® 
del Sur dé España.

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 

2.514—A  C.

Anunciando la subasta de las obras del 
«Proyecto M odificado de term inación  
de la s  o b r a s  d e  la  v a r ia n t e  d e  la  
carretera d e  L erm a  a  la  esta ción  d e  
San Asensio, trozo primero (pantano de 
Mansilla-Logroño)».

Hasta las trece horas dél dia 30 de no
viembre de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas v en la Direc
ción Geneval de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
duranté las horas de q fd n a , proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5 283.737,20 pesetas.

La fianza provisional, a 82.840 pesetas. 
La subasta. se verificará en la citada 

Dirección Geheral de' Obras Hidráulica*
<?1 día 7 de diciembre de 1951, a las onco 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tados en Correos. s . '

El proyecto y pliego de condiciones, así ■ 
como el modelo de proposición y las dia¿ 
posiciones para ja presentación de poto-
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posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mísmb 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. •

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.512—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
'«Defensa de la huerta de Azagra, sobre 
la margen izquierda del río Ebro (N a
varra )»,

Hasta las trece horas del día 3o de no
viembre de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direcc ón 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

Él presupuesto de contrata ascienda a 
635.620,61 pesetas.

La fianza provisional, a 12.715 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Direcc’ón General de Obras Hidráulicas 
el día 7 de diciembre de 1951, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así coano el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de Ja subas
ta, estarán de manifiestp, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. . .

Madrid, 23 de octubre :e 19*51.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.513—A. C.

Anunciando. la subasta de las obras de 
((Distribución de aguas de T ijo la  (A lm e
r ía )» ,  *

Hasta las trece horas del día 30 de 
noviembre próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obres Hidráulicas y 
en ios fíervicios Hidráulicos del Sur de 
apaña, durante las horas de oficina,. 
proposiciones para esta subástá.

El presupuesto de contrata asciende a 
874.263,67 pesetas.

La fianza provisional^ a 17.490 pesetas.. 
La subasta se verificará en la citada 

Direccióp General de Obras Hidráulicas, 
el día 7 de diciembre próximo, a las on
ce horas.
' No se admitirán proposiciones deposi

ciones depositadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, 

así como el modelo' de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
baste, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo,, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu
licos, del Sur de España.
* Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di-* 
rector general, Francisco García de Sola.

2.507.—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecim iento y distribución de aguas 
de Llagostera (G eron a )»,

.Hasta las trece horas ^el día 30 de 
noviembre próximo se admitirán .en la 
Sección de Obras Hidráulicas de. la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta. 
•EL presupuesto de contrata asciende a 

1,740.310,75 pesetas.
La fianza provisional, a 3,1.105 peseras, 

subasta se verificará, en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 7 de diciembre próximo, a las on
ce, horas.
.No se admitirán proposiciones deposi-. 

clones depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como ,el modelo de proposición y las 4 
disposiciones para te/ presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección'de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental. , 

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Francisco García de áola.

2.508.—A. O.

Anunciando la subasta dé las obras de 
« Abastecimiento de agua a Pola del 
Pino, Llanos, La Fuente. Santibáñez de 
la Fuente, Collanzor Cuerigo, Llamas, 
Cuevas, Levinco, Vega, Cabañaquinta y 
Serrapio, del ayuntamiento de Aller 
(O v ied o)». '

Hasta las trece horas del día 30 de
noviembre próximo se admitirán en la,
,Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.552.286,25 pesetas.

La fianza provisional, a 43.285 pesetas; 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 7 de diciembre próximo, a las on
ce horas.

No se admitirán proposiciones deposi
ciones depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para le presentación de 
proposiclónes y la celebración de la su

basta, -estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu
licos del Ñcrte dé España;

Madrid; 23 de octubre de 1951.—El Di« 
rector general, Francisco García de Sola»

2.509.—A. C.

Anunciando la . subasta de las obras do 
« Abastecimiento de aguas a Monterrey y 
otros pueblos del ayuntamiento de Soto  
del Barco (O v ied o )»,

Hasta las trece horas del día 30 do 
noviembre próximo, se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

EÜ presupuesto de contrata asciende 6» 
572.397,90 pesetas.

I #  fianza provisional a 11.450 pesetas, 
13l subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el dia 7 de diciembre próximo, a las on* 
ce horas.

No se admitirán proposiciones deposi
ciones depositadas en Correos. .

El proyecto y pliego de ccndiolones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y' en los Servicios Hidráu
licos del Norte de España.

Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di*' 
rector general, Francisco García de Sola*

2.510.— A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can oomo opositores a la cátedra de 
«C ristalografía, M ineralogía y Minera- 
lotecnia»  ( vara desempeñar Geología 
con nociones de Geoquímica) de la Uni
versidad de áeviUa. *

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 dé Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1° Se declaran 'admitidos provisional
mente, por reunir las condiciones * exigi
das en la convocatoria, los siguientes as
pirantes a las oposiciones anunciadas por 
Orden de 17 de julio de 1951 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de agosto 
siguiente) para la provisión, en propiedad, 
de cátedra de «Cristalografía, Minéra- 
logia y  Mineralotecnla» (para desempe
ñar Geología con nociones de Geoquími
ca) de la Facultad de Ciencias de* la Uni
versidad de Sevilla:

D. Jaime Marcet R iba; y  
D. José Amorós Portolés.
2.o Se declaran excluidos, por falta de 

presentación, de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes: 

p. Julio Garrido Mareca (partida de 
nacimiento, título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los. ejercicios, co
rrespondientes para la obterición del mis
mo, y trabajo científico).

Don Juan Luis Martín Vivaldi (certi
ficado de depuración o declaración Jiña- 
da, en su caso, y trabajo científico).

D. José María Font Tuhot (trabajo cien
tífico); y ,

D. Rafael Candel Vila (recibo ae diez 
pésetas por derechos de formación dé ex
pediente, certificado de depuración, certi
ficado de. firme adhesión expedido'por la 
Secretaría General del Movimiento y tra
bado científico); y.

\

3.° Que durante los diez dias síguien* 
tes al de la publicación jde este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
se podrán interponer la© reelaihaciones a  
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 20 de octubre de 1951/—El Di* 
reptor general, Joaquín Pérez Villanueva*

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como *oposi- 
tores a la cátedra de « Farmacognosia 
general y especial»  de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra- 
nado,
t. i

. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto* de 25 de junio de 1931,- 

Estar Dirección General hace público lo  
siguiente:

1.® Se declaran excluidos provisional* 
mente, por falta de presentación dé los 
requisitos que se indican, los siguientes 
aspirantes a la© oposiciones convocadas 
por Orden de 3 de julio de 1951 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
agosto) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «farmacognosia general 
y especial» de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada:

D. Jesús Cabo Torres (toda la doctw 
mentación, excepto el recibo de diez pe
setas por derechos de formación de ex* 
pediente'y el certificado negativo de an
tecedentes penales). /

D. Antonio Serrano Ingerto (toda lai 
documentación, excepto el recibo de diez 
psetas por derechos de formación de ex* 
podiente, partida de nacimiento y certi
ficado de penales); y 

D. Juan Bautista Abad Manrique (cer*
. tificado negativo de, antecedentes pe

nales) ; y
2.® Que durante los diez'días natura* 

les, siguientes al de la publicación da 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, ee podrán interponer las 
re clama cionés a que se refiere el Decreta

~ mencionado anteriormente.
Madrid, 16 de octubre de 1951.—El Df* 

rector general, Joaquín Pérez Villanuevtt*
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M IN ISTER IO  D E TR ABAJO

Servicio d e  R e a s e g u r o s  d e  
Accidentes del Trabajo

Convocando oposiciones para plazas del 
  Cuerpo de Letrados.
Por acuerdo del Consejo Directivo de 

ffcte Organismo se convocan oposiciones 
para cubrir dos plazas de Letrados de ter
cera clase, dotadas del haber anual de 
14.000 pesetas, con arreglo a las condi- _ 
ciones y programa que a continuación se 
insertan.

Primera. En la provisión de las pla
zas se observarán las normas legales vi
dentes en benefcio de caballeros mutila
dos, ex combatientes, eje cautivos, etc.

Segunda. Los aspirantes habrán de ser 
españoles, varona, mayores de veintitrés 
años y menores de cuarenta en la feqjia 
de esta convocatoria; Licenciados o Doc
tores en Derecho, poseer la aptitud fí
sica necesaria para el desepipeñlt de su 
cargo y no padecer ninguna enfennedad 
iñfectócontagiosa; será igualmente nece
sario carecer de antecedentes penales.

Tercera, “Los aspirantes habrán de pre
sentar la siguiente documentación: 

a) Instancia del interesado, dirigida al 
Director-Jefe del Servicio, solicitando ser 
admitido a la práctica de los ejercicios 
de esta oposición, acompañando dos foto
grafías tamaño, carnet.

b> Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil.

c) Título de tycénciadp o Doctor en 
Derecho, o testimonio notarial del mismo. 
Si el interesado ño estuviese'en posesión 
del título, podrá presentar el certificado 
de estudios correspondiente, quedando, sin 
embargo, obligado a la presentación del 
título, para poder tomar posesión, en easo 
de obtener plaza*

d) Declaración de no pádecer enfenne
dad infectocontagiosa ni tener impedi
mento alguno para' el normal desempeño 
de funciones administrativas. (Los solici
tantes podrán ser sometidos a oportuno 
reconocimiento médico.)

e)' Certificado* del Registro de Penales.
f) Documentó oficial acreditativo de 

la condición de caballero mutilado, ex 
combatiente de la Querrá de* Liberación 
o de la División Española de Volunta
rios, ex cautivo y demás .béneficiadpsf por 
las disposiciones, legales vigentes .'en la 
materia, para aquéllos que se encuentren 
en estos supuestos. -

gj Declaración jurada de ño haber si
do expulsado de ningún Querpo del Es
tad© o Corporación oficial' por expediente 
o Tribunal de Honor, pi estar ‘separado 
o sancionado én virtud de las disj&sicio- 
nes sobre depuración.

h) Recibo de la Habilitación del Ser
vicio de haber abonado 100 pesetas en, 
concepto de derechos de examen. '

Las instancias y documentación debe
rán presentarse en la Secretaría de este 
Servicio, Alfonso XII, número 26, antes 
de las doce de *Ia mañana del próximo 
día ?6 de noviembre de 1951. El día 10 de 
diciembre se publicará en el tablero de 
anuncios del Ministerio de Trabajo la lista 
de los admitidos.

El Tribunal queda facultado para” ex
cluir de la práctica de la ©posición a los 
solicitantes que no reunieran las oondi- 
ciones exigidas o que no resultaban dig- 
I40S. por cualquier causa, del desempeño 
de funciones oficiales.
. Cuarta. Se practicarán los siguientes 
ejercicios de aptitud: x

Primer ejercicio.--Désarrollo> por. escrito, 
en plazo máximo de cuatro horas, de dos 
temas sacados a la suerte -de entre* lqs 
pertenecientes al grupo <d3octrina y Le
gislación de Seguros»,

Segundo ejereicio.-^Desarrolla verbal, en 
plazo máximo de una hora, de cuatro te
mas sacados-a la suerte, en la siguiente 
íorpm: uno del grupo «Derecho Social»,

otro del grupo «Derecho Político y Admi
nistrativo», otro del grupo «Derecho Ci
vil y Mercantil» y otro del grupo «Eco
nomía Política y Hacienda Pública».

Para la práctica de este ejercicio y del 
anterior regirá el programa que se inserta 
como final de esta convocatoria.
• En estos ejercicios no podrá utilizarse 
libros, apuntes, ni textos legales.

Torcer ejercicio.—Resolución, por escri
to, en plazo de dos horas, de un caso 
práctico insaculado de entre los diez que 
el Tribunal formule en el momento del 
ejercicio.

Los opositores leerán ante el Tribunal 
y en público sus trabajos escritos, tanto 
en el primer ejercicio como sh el ter
cero.

Quinta. El desempeño de las plazas 
convqcádas es. incompatible con el ejer
cicio de cualquier actividad remunerada 
o no én cualquier Entidad pública o pri
vada que practique el Seguro de Acci
dentes de Trabajo.

Esta incompatibilidad Se extiende al 
ejercicio de acciones frente o a favor de 
dichas entidades, salvo cuando se trate de 
intereses propios del funcionario, de su 
esposa, hijos, padres o hermanos. Son 
también de aolicación las disposiciones 
de la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 8 de noviembre de 1943.

El Consejo Directivo del Servicio, a 
propuesta del Director Jefe del mismo, 
podrá declarar en lo sucesivo cualquier 
otra incompatibilidad que se estimara 
procedente establecer.

Se advierte que la excedencia volunta
ria no puede obtenerse sin contar, cuan
do menos, con un año consecutivo de ser
vicio activo.

Sexta, El Tribunal, que tendrá por mi
sión calificar los ejercicios y méritoá, pro
poner los nombramientos y resolver in
apelablemente cuantas cuestiones se sus
citen durante , el cursa de esta oposición, 
estará integrado de la siguiente . forma:

Presidente: El JLmo. Sr. Subsecreta
rio de Trabajo.

Vicepresidente: El limo. Sr. Director 
general de Previsión.

Vocales: Un Consejero del Servicio, de
signado por la Comisión Permanente; el 
Director Jefe del Servicio, y el Secretario 
general del Servicio, que actuará como Se-* 
•cretario del Tribunal, con voz y voto.

Como suplente del Presidente y del -Vi
cepresidente actuará el Director Jefe del 
Servicio. *

Como suplente del Vocal Consejero, 
otro Consejero del Servicio designad© por 
la Comisión Permanente; y

Como suplente del 'Director Jefe del 
Servicio v del Secretario general, un Le
trado J e fe  del Servicio, designado por el 
Director Jefe,

Los ejercicios comentarán a partir del 
plazo de tres meses, de la inserción de 
está convocatoria en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADOS y la fecha que'se 
señale para su iniciación se anunciará en 
el tablero de anuncios del Ministerio de 
Trabajo cón antelación mínima de diez 
días.
" Dichos ejercicios se calificarán en la 

'siuiente forma:
Primer ejercicio.—El Tribunal, eñ su 

coríjuntó, podrá otorgar hasta un 'máxi
mo de veinte puntos, quedando elimina
dos aptórnáticárnónté los opositores que 
no alcancen por lo menos once puntos. 
En pste ejercicio, como en los siguien- 
tés, no se aplicarán fracciones de puntos.

Segundo ejercicio.—£e puntuará en la 
misma forma qué el primero, quedando 
también eliminados las opositares que no 
alcancen once puntos.

Tercer ej rcicio.—¡El Tribunal, en su 
conjunto, podrá otorgar hasta un máxi
mo- de doce puntos, quedando eliminados 
los oposiñ vps que no alcancen seis puntos.

Al he r ’ rse  pública la puntuación de 
este ejercicio, se expresará tam-
b::?n .ama obtenida por oad» opositor ?

no eliminado en el conjunto de los tres 
ejercicios, suma que no podrá ser inferior 
a veintiocho puntos.

Los dos opositores que figuren con ma
yor puntuación total serán propuestos, por 
su orden, por el Tribunal pana ocupar las 
dos plazas vacantes, quedando los demás 
eliminados automáticamente, sin qué en 
ningún caso se puedan designar aproba
dos sin plaza ni aspirantes en expecta
tiva de destino. El Director Jefe dei'Ser
vicio dará cuenta de dicha propuesta al 
Consejo Directivo del mismo, elevándola 
posteriormente al Ministro de Trabajo 
para su aprobación y nombramientos per
tinentes.

Madrid, 8 de octubre de 1951.—El Di
rector Jefe del Servicio, Joaquín de la 
Vega.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR PARA 
LOS EJERCICIOS PRIMERO Y SEGUN
DO DE ESTE CONCURSO-OPOSICION

Doctrina y legislación de Seguros

Tema 1.° Concepto del Seguro.—Fun* 
damento técnico del Seguro: teoría d© 
la probabilidad; probabilidad estadística 
•probabilidad matemática v ley de los 
grandes números.—Requisitos y limite© 
del Seguro,

Tema 2.° Antecedentes históricos del 
Seguro.—Aparición y desarrollo de 1as di* 
versas especies de seguros.

Tema 8,° Desarrollo histórico del Se
guro en España.—Antecedentes.—Desarro
llo del Seguro en los siglo? XIX y XX — 
Indicación 'general de g  legislación espa
ñola vigente sobre las diversas especies 
de seguros.

Tema 4.° El intervencionismo del Es» 
tado en materia de seguros.-^guras In
tervenidos directamente por el Estado; 
régimen de los mismos 

Tema 5.° El Seguro privado y el Se
guro público; Seguro social. — Seguros 
obligatorios y facultativos.

Tema 6.° Clasificación de los Seguros 
privados.--Segum de gestión estatal 

Temo- 7.° El contrato dé seguro; ca* 
racteres; «elementos personales, reales f  
formales.

Tema 8." Elementes personales del con
trato de seguro; el asegurador; quiénes 
pueden serlo en cada especie de riesgos.— 
Clasificación de las diversas entidades 
aseguradoras.—El Seguro sobre base dé 
Mutualidad.—Coneepto de Mutualidad, 

Tema 9.° Clases de Mutualidades.— 
Mutualidad eon y sin empresa gestora* 

Tema lo. Mutualidades y Montepíos 
de Previsión Social.—Sus clases, fines y 
regulación Jurídica 

Tema 11. Mutualidades y Montepío© 
Laborales.— Normas orgánicas y funcio
nales.

Tema 12.—Régimen jurídico de las Mu
tualidades.—Cuotas, derramas y extomos.

Tema 13. Compañías de Seguros.—Re* 
glamentación de su mecanismo financie
ro, Inscripción y entidades exceptuada* 

Térfta 14. Elementos personales . d é l 
contrato de seguro; el asegurado.—Ca
pacidad general y casos especiales: me» 
ñores, incapacitados, mujer casada, pró
digos, copropietarios, nuaonroptetario© y 
usufructuarios, persona sociales/etc.

Tema 15.' Elementos reales del contra
to de teguro:. el riesgo; concepto y cla
sificación de los riesgos; certidumbre y 
posibilidad del riesgo; licitud del rtesga 

Tema 16. Selección y antiseleoción de 
riesgos.—Su proporcionalidad cofi la pri
ma.—Plenos de admisión y de conserva  ̂
ción; excedente*—Sobreexpedente*.—Re
trocesión.

Tema. 17. Elementos que constituyen 
el riesgo: suma asegurada, duración del 
seguro; probabilidad del Siniestro, gra
do ©robable de intensidad.

Tema 18. Elementos reales del contra
to do seguro: las primas o cuotas; con
cepto y clases; primas puras, d« inven*



B. O. del E.—Núm. 302 29 octubre 1951 4863

tario y de tarifa.—Prunas únicas y pe
riódicas.--Primas t  variableg.—Divi
sibilidad e indivisibilidad de las primas. 
Valor jurídico del pago de las primas; 
descubiertos y planos de gracia 
> Tema 19. Elementos rea les del con
trato 'de seguro: la indemnización; su 
sjgpificación y clases; factores que la in
tegran en los distintos riesgos.—Estima
ción de . los daños, valor actual; .deduc
ciones. .

Tema >20. Elementos formales del con
trató de seguro: proposiciones y pólizas 
de seguro; .su valor jurídico, clases y for- 

'.malización.—Clausulado general y espe
cial de las pólizas.—Adhesión a Estatutos 
; Tema 21. De la prueba del contrato 
dé seguros.—Desaparición de la póliza.— 
Jurisdicción en materia de las diversas 
clases de seguro.

Tema 22. Del coaseguro: concepto y 
diferenciación con el seguro y con el rea
seguro.— Regulación jurídica y finalidades 

, económicas del coaseguro.
Tema 23. El reaseguro: concepto, na

turaleza1 jurídica .-y necesidad Económica 
del reaseguro—Obligaciones y derechos 
del reasegurador y del reasegurado

.Tema 24. Reaseguros generóles y es
peciales. facultativos, obligatorios y mix
tos.,. E l' reaseguro en cüota-parté

* Tema 26. Reaseguro de-exceso de pér
didas y de -supersiniestralidad. «Pool» y

; «Holding» en relación el reaseguro.
Tema 26. Cobertura especial de' ries

gos catastróficos.
Tema 27. De las garantías económicas 

. dtí; contrató:de seguro.-*-Capitary fianzas 
fiegün ios* distintos riesgos.,—De las re- 

, aervas eñ las diversas especies de seguros.
Tema 28. Reservas legales y volunta

rios: reserva matemática, de riesgos en 
curso, de. supersiniestralidad. para sinies
tros pendientes de liquidación o pago, 

.de fluctuación de valores, de compensa
ción. etc

Tema 39, Nulidad y rescisión del con- 
, tigtto de - seguro.—Cesiones de cartera.

Tema 30. .Liquidación y extinción d€ 
la# entidades aseguradoras. .

Tema 31. • De la inspección en mate 
ría de .seguros: ejn los seguros privado»? 
y /en  los de carácter sooíal—Inspección 
Técnica de Previsión Social.

, Tema ,32. „ El Servicio de Reaseguro de 
Aqcidente^ del Trabajo, — Antecedentes 
L¿y . de & dé mayo „de 1942 y sua normas 
comp^mentarias. —Reaseguro obligatorio 
y^tgcoltatiyo. -  *..r .

Téma 33: Oranos del Servicio de Rea
seguro de Accidentes ¡del Trabajo.—Com- 

- petencía y funciones.—Régimen económi-
* 'Qo: sfcción social

•Tema . 34. Especial consideración del 
Se<mro de Vida

Tcmaé36. El Seguro de Incendios; la 
regla prooorcional.—El Seguro Individual 
de accidentes.

Tema 36. Seguros de robos." cristales, 
ofcv»matoírrafta y demás riesgos varios.

Tema. 37.* El Seguro de responsabili
dad civil . „
. Tema >38. Seguro de crédito y caución. 
, Tana - 39. Seguros marítimos.

••/•■■■ Derecho Social . *,
■V. • • ' ■ ;  ••* ' • • .

Tema- 1.a- Derecho Social y Derecho 
del > Trabajo.—Desarrollo histórico de la 
legislación .laboral espaflola.

Texpa ;2.°,E1 con fito  de trabaja—Ele- 
y/efectos del piorno.

— .Tema 3a  Contrato de aprendí»je.— 
Ccntrato de *embarcp.

4 ° . Límites- a. la libertad con- 
, tw tu a l ; Reglamentaciones, de trabajo.
* bajo .de la; mujer y de- lo$ hnenores.

Téma 3 o Regulación internacional de
la jomada de trabajo; principales acuer- 

, do*, sobre la materia ‘en , las Copféren- 
cJfeeT tntérnacionales.—La jornada de tra- 

’ bajo en la legislación españoTá.—Vaca cie
rnes retribuídaA^Desrapsd: dominical 
/• Tejna Remuneración ,del • trabajó.— 
‘ diario-base a efoótóe de Seguros sociales.

Tema 7.° La previsión social en Es
paña : tu desarrollo histórico. ’

Tema 8.° Nacimiento y evolución de 
de los Seguros Sociales ,e.n España. Se
guros Sociales voluntarios y Seguros So
ciales obligatorios anteriores a la pro
mulgación del. Fuero del Trabajo.

Tema 9.°. Los Seguros Sociales en el 
ámbito internacional. — Conferencias' in
ternacionales ,dé Ginebra. — Conferencias 
interamericanás de Seguridad Social.—La 
Carta de Filadelfla.—Congrio Iberoame
ricano de Seguridad Social.

Tema 10. Teoría del Seguro Social.— 
Ambito de aplicación de los Séguros So
ciales obligatorios.—Prestaciones;^- Bases 
técnicas.—Sistemas legislativos. *

Tema 11. La unificación de los Segu
ros Sopóles.—El Seguro total.

Temá 12. Flanes de Seguridad social. ‘ 
Referencia a los principales1 existentes. 

Tema 13. Evolución de la Legislación
* sobre accidentes del trabajo en España.

Tema 14. Definición teórica y legal del 
accidénte del trabajo.—Doctrina'y legisla
ción sobre la protección del accidente del 
trabajo. / , ' / • ,

Tenia .15. Impru d e n c i a profesional, 
fuerza mayor y caso fortuito en los acci-. 
dentes de trabajo. -  *

Tema 16» La* relación de causalidad etí- 
tre el accidente y el trabajo prestado, se
gún la doctrina y la legislación y Jurispru
dencia españolas.

Tema 17. Conceptos de operario y de
* patrono.—Legislación y Jurisprudencia es* 

pañolas.—Ampliación de los conceptos del 
Reglamento por disposiciones posteriores.

Tema 18. Clasificación y estudio de las 
incapacidad?* permanentes. — Sistemas le
gislativos.—Régimen español. —-Cuadro de 
valoraciones.

Tema 19. Consideración ^especial de la 
hernia y del callo recalentado: Normas ro* 
glameñtarías.—La incapacidad temporal.

Tema 20. Enfermedades * profesionales. 
Legislación y cobertura actual* de las niis-' 
mas.—Enfermedades del trabajo.

Tema 21. La neumoconiosis como e n 
fermedad profesional.—Especial referencia 
a la silicosis y sus sistemas de seguro. v 

Tema 22. Las indemnizaciones por acci-
. dente del trabajo ep 'la industria, agricul

tura y. mar en,la legislación españoJá, y
* en las extranjeras. >

Tema 23» El salarlo.-^Su determinación 
como base de la indeiqnización. .

? Tema 24 El procedimiento para la de- 
claraciórf de incapacidades!

Teme 25. Liquidación y pago de sinies
tros—Rentas provisionales.

Tema 26. De la prevención de aepiden^
- tes del trabajo y de la asistencia médico- 
farmacéutica.

Tema 27. Readaptacjón .profesional.— 
Instituciones encargadas de la miáma.— 
Revisión de incapacidades/

Téma 28: Formas de practicar el Se
guró de accidentes jflel trabajo ep la in
dustria, agricultura , y en el mar.—Siste
mas legislativos» -  

Tenia &. Las Cqmp^tñías y Mutualida
des como Aseguradoras de los accidentes 
deltfabajó en el régimen español—Com
petencia v  funcionamiento.

Tema 30.. Organización y funcionamien
to de los sérriclos del Séguro de Acciden
tes del Trabajo del instituto Nacional *de 
Previsión.—®r Seguro directo, la Caja Na
cional el Fondo especial de garantía.

Téma. 3 t  El Seguro, de accidentes del 
trabajo en el mar.—Sus orígenes en Ésr 
pa§a.—Desarrollo en el riesgo ordinario 
y en ej<dé ¡guerra.

Tema 32. El Seguro de accidentes del 
trabajo en la pe$ca a la parta, en pesca 
con salario fijó y en. el transporte y ca
botaje. • .
..Tema 33/ El Seguró de accidentes de 

operarlos dependientes de Ministerios y
. otras entidades públicas.

Tema 34. El Seguro de accidentes del 
trabajo de obreros en los ramos de Que- -

.n a  y Marina.

Tema 35. El Seguro de Enfermedad, su 
’ importancia en el mundo.—Sistemas le

gislativos.
Tema 36. El Seguro de Enfermedad en 

España.—Campo de aplicación.—Distintas 
clases de prestaciones.

Tem'a 37. Gestión del Seguro Obligato
rio de Enfermedad.—Régimen de concier
tos—Elección de Entidádés colaboradoras.

Tema 38, Organización de los Servicios 
Sanitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad.— Plán Nacional de Instalaciones 
Sanitarias..

Tema 39. Subsidio dg Vejez.—Antece
dentes y evolución.—El actual Seguro de 
Vejez e Invalidez.—Campo de .aplicación 
y prestaciones.

Tema 40. El Régimen de Subsidios Fa- 
miliares.—Campo de aplicación y presta
ciones.—Los premios* a la nupcialidad y a 
la natalidad.—Ramas de viudedad, Orfan
dad y escolaridad.

' Tema . 41. Jurisdicción en xna téria de 
trabajo.—Organización y competencia de 
las Magistraturas de Trabajo y del Tri* 
bunal Central de Trabaja

Tema 42. Reclamaciones ante las Ma
gistraturas de Trabajo en materia de ac
cidentes—Tramitación y fallo..

Tema 43; Recursos contra las providen
cias y fallos de los Magistrados de Tra
bajo en matéria de accidentes.—Procedí- 

; míentos ante el Tribunal Central y el Tri
bunal Supremq.
DERECHO POLITICO Y ADMINISTRA

TIVO
Tema 1.a -Cienqia política.— Concento 

del Derecho* Político.
Tenía 2.° Concepto de/ Estado.
Téma 3.° Concepto de Nación.
Tema 4.°. Historia de las ideas políticas.
Tema 5.° Organización deí Estado . a 

través de la Historia. •
Tema 6.a El Estado, se¿ún su orgánfza- 

I ción territorial: Estados unitarios, Esta
dos federales y Uniones de Estados.

. Teína 7.° Los Estados según su régi
men de Gobierno.—Estados democráticos. 
Estados -totalitarios. — Estados corporati
vos, etc.—Regímenes parlamentarios, pre
sidenciales, camerales, etc.

Tem^ 8.a Poderes y funciones del Es
tado/ <
. Tema 9A La garantía denlos derechos 

, individuales.—Consideración * especial del 
Fuero, de Jos españoles.

Tgma 10. Normas fundamentales del 
Estado, nacional español.

Tema 11. Estudio especial de loé vein
tiséis puntos de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. JS.

Téma 12 , 131 Jefe del Estado en España.
: Significación y facultades—Ley de suce
sión de la Jefatura del Estado.

Tema 13. Las Cortes españolas.
Tema 14. Organización de F.* E. T. y 

,'de ?ás J. O. N! S.—Estudio de sus orga- 
- nismos rectore&-Organización sindical.

..Terna 15» La organización Judicial en 
España. .

Tema 1& Las hormas procesales y su 
. consideración como garantía de orden po-
lítiCO. v ;

Tenía 17. Ciencia, de la Admlnistra- 
clón,-Sí<;qncepto del Derecho Administra
tivo. »
. Tema 18. Sistemas administrativos. — 

Normas, fundamentales en E^pafia y en 
el extranjero.
íTeirib 19. Normas iuridico-administra- 

tivas.—Concepto, caracteres y. Jerarquía.— 
'Teoría general del servicio público.

Tema 20. Teoría general del acto ad- 
ihinistrativa

Tema 21. Contratos administrativos, 
doctrina y legislación. x

Tema 22. Concesiones de obras y ser
vicios públicos.

Tema 23. El dominio del Estado y de 
las entidades provinciales y locales.

Tema 24. Legislación de aguas.
Tema 26. * Legislación de montes.'
Tema 26. Legislación de minas..
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Tierna- 27. Propiedad industrial y p ro  
piedad intelectual.

Tema 28. Expropiación forzosa.
Tema 29. La responsabilidad de ia ad

ministración y la de sus órganos.
Téma 20. Las corporaciones en Derecho 

Administrativo. — Estudio especial de los 
Organismos paraestatales.

Tema 31. El funcionario público.—Doc
trina y legislación.

Tema 32. Procedimiento a d m in is tra 
tivo.—Recursos gubernativos y recurso de 
agráVios.

Tema 33. Lo discrecional y lo reglado. 
El • recutso contencioso-administrativo y 
sus diversos sistemas de regulación.

Tema 34. El procedimiento contencio
so-administrativo en la legislación espa
ñola. »

Tenia 35: Diversos regímenes fie orga
nización de la administración territorial.

Tema 3o. La administración provincial 
y  local en España.

Tema 37. Historia de la organización 
ministerial en España hasta el Glorioso 
Movimiento Nacional.

Tema 38. Competencia actual de los 
¡distintos Ministerios, según la legislación 
esoáfiola.

Tema 39.-̂  Estudio especial -de la orga
nización y funcionamiento del Ministerio 
de Trabajo.

Tema 40. La Dirección General de Pre
visión. — Historia y organización actual, 
b u s  diversos Sérvicios y Séócldiies.

Tema 41. El Instituto Nacional de Pre
visión. — Histora y organización actual, 
competencia v funcionamientq.

Tema 42. Él Instituto Social de la M a
r in a —Organización y funcionamiento:.

Tema 43. Organos consultivos de la ad
ministración española.—El Consejo de Es
tado.

Tema 44: Contabilidad de !a adminis
tración pública.—Su regulación conforme, 
a la legislación* española. — Cajas espa
ciales.

Tierna 45. .Él 'Tribunal de Cuentas.— 
Historia, organización y funcionamiento.

•DERECHO C IV IL  V  M ERC AN TIL

T#jhá 1.° Teoría general del apto ju
rídico. • *

Tema 2.° Teoría general de la persona
lidad jqrídica.'

Tema 3.° El estado de fam ilia y su re
gulación jurídica. „

Tema 4.° Derechos reales.
Tema 5 o Principios fundamentales del 

Derecho hipotecario.
Tema 6.° Conceptos fuhdamentales .del 

Desechó de obligaciones.
Tema 7.° R é g i m e n  matrimonial de 

bienes. *
• Teína 8.° Carracterístioas fundamentales 
de los principales cpntrátos civiles.

Tema 9.° Sucesión testada.
Teína 10. Sucesión intestada..
Teína 11. Oaduwdad y prescripción de 

acciones.
Tema 12. Características' generales del 

Derecho foral español.
Te^na 13. Actos de ccfrnercio.—Natura

leza jurídica y clasificación. - .* 
Tema 14. Él comerciante individúa?*— 

Concepto v' cánacidad.
Tema 15. Concepto legal de la Socie

dad mercantil.—Clasificación de las So
ciedades mercantiles.

Tema 16. La Sociedad colectiva* y. la 
comanditaria,

Tema 17. Régimen jurídico de las So
ciedades . anónimas.

Tema 18. Títulos valores.—Concepto, 
clasificación y régimen jurídico.

Tema 19. Régimen jurídico de la letra 
de cambio. *

Tema 20. El cheque, concepto y régi
men jurídico. '

Tema 21. Teoría general de las pbtiga^ 
ciones mercantiles.

Terríá. 22. Suspensión de pagos.
Tema 23. La quiebra en el Derecho 

mercantil español.

Tema 24. Bolsas de Comercio.— Agen- 
te¿ de Cambio y Bolsa y Corredores de 
Comercio.
. Tema 25. Historia del Derecho mercan

til español.—La codificación.

ECONOMIA PO L IT IC A  Y  HACIENDA 
PU BLICA

Tema 1.* Cienciá económica, Economía 
política y Pohtica económica.

Tema 2.° Historia de las doctrinas eco
nómicas (hasta el siglo X IX ).  4

Tema 3.° Historia de las doctrinas eco- 
nómicas^en los siglos X IX  y XX.

Tema 4.° Diversos regímenes de orga
nización económica.—Examen especial de 
la economía liberal. Ta economía dirigida 
y la economía planificada.

Tema 5.° Estudio de la organización 
económica de España a través de ia His
toria.

Tema 6.* Teoría general del valor eco
nómico.— Valor de uso y. válor de cambio.

Teína 7.° Teoría general de la*riqueza. 
Teoría de la renta.

Téma 8.° Teoría de los precios.
Tema 9* Teoría de la moneda.—Siste

mas monetarios.
Tém alo . Capital y trabajo.
Tema 11. El crédito; sus formas.
Téma 12. Las crisis económicas.
Tema 18. Nacimiento y  desarrollo de 

los Bancos.-^--Clases dé Bancos.
Tetna 14. Estudio especial de los Ban

cos de emisión.
Tenia 15. Legislación b a n caria espa

ñola,
Tema 16. Regímenes de c*ntroJ mone

tario —Estudió especial de la legislacibn 
española.

Tema 17. Regímenes de oontrol econó

mico de la industria y el comercio.—Exa
men de ia legislación española. * v

Tema 18. Concepto de la Hacienda pú
blica.—Sus relaciones con la economía y 
con la política financiera.

Tema 19. El presupuesto.
Tema 20. Gastos públicos.
Tema 21. Ingresos públicos. — Exaccio

nes: tasas, contribuciones e impuestos.
Tema 22. Contribuciones territorial, in

dustrial y de utilidades.
Tema 23. Impuestos sobre la renta* el 

patrimonio, el tráfico patrimonial y bene
ficios extraordinarios.

Tema 24. Examen especial del impues^ 
to del timbre.

Tema 25. Impuestos sobre usos y con* 
sumos.-r-Impuesto de aduanas.

Tema 26. Monopolios.
Tema 27. La Deuda pública.
Tema 28. Administra c i ó n y procedi

mientos tributarios.
Tema 29. El procedimiento económico- 

administrativo.
Tema 30. Historia de la Hacienda es

pañola.

Ser vicio de Mutualidades Laborales

Fe fe- erratas observadas en la publica- 
ción por el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO, en su número 236, de 24 de 
agosto de 1951, de los Estatutos del 
Montepío Nacional de la Construcción 
y Obra\ Públicas, aprobdbos por Or- 
den m inisteñal de 9 de julio.

Art. 103, tercera Urea, donde dice: (da 
,edad de dieciocho kños», deberá decir; «la  
edad de dieciséis años».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
ResoVución del expediente de la entidad 

industrial que se cita

Visto el expediente promovido p o r  
«Aguaviva, S. A;», en solicitud de abas
tecimiento de água potable a la urbani
zación Albarhosa, de Vllicdecáns, y tari
fas de Aplicación, comprendida en el 
grupo segundo, b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial Be 12 
de septiembre de Í939,
' Ésta Dirección 6 enera.!,*a propuesta de 

la Sección correspondiente de lá misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Aguaviva, S. A.», para rea
lizar é l abastecimiento de agua potable 
a l a , urbanización Albarrosa, de Vilade- 
cáñs, y tarifas de aplicación, que soli
cita con arreglo a las condiciones ge
nérales fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
espeótalés siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha 
será de seis fíleles, contado a partir de i 
la 'fecha de publicación de está resolución 
en el BOLETIN  OFJCAL DEL ESTADO.

Segunda. • Las tarifas de aplicación ¿o 
éxdbnerán de 2.25 pfesetas fcpr metro cú
bico,* Incluido él 8 por 186 autorizado hor 
Qrderi m inisterial'de 17 de agosto de 1939 
(BO LETIN  O FÍD IÁL D$L ESTADO de 
1 de septiembre*, es decir, qué la tarifa 
báse será coifto máximo de 2,10 pesetas 
metro cúbico, con un1 mífiimo de cohsqmo 
de 1(T metros cúbícds al rfies y 2,56, pesetas 
por alquiler dé cóhtadbr,

Uná V w  el servicio establecido, si la 
realidad dé los hechos da lugar a la rec
tificación de' los datos que intervierten en 
el cálculo .del precio del agua suminis
trada, deberá proceden» a una ntreva re- 
vúslfcn para reajustar las anteriores tá- 

.•riíaá,
• Tercera. La Administración se reserva 
el derecho a dejar sin efecto la presente

autorización en cualquier momento en que 
se demustre el íncumpliminto de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o,inexacta oontenida en loe da
tos que deben figurar en las Instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda, a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial 

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 23 de octubre de 1951.—El Di
rector genera í, P. D., J. García Usano,

Sr «Ingeniero Jefe de la Delegación de
• Industria de Barcelona,

Haciendo pública la petición de declara* 
ción de interés'nacional del tendido, de 
la linea de transporte de energía eléc
trica per uElectra de V ie s g o S , A .»

«Blectra de Viesgo, S. A.» ha solicitado 
la declaración de «interés nacional» a los 
fines de expropiación forzosa de lofe te
rrenos necesarios, de acuerdo con las Le
yes de veinticuatr. de octubre y veinti
cuatro 'd e  noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, par., el tendido de la 41- 
qea de transporte de energía eléctrica -a 
132 000 vo:tios, de Urdón a Mataporquera. 
aféctando terrenos dé la provincia d « 
Santander. v

En cumplimiento de 16 qué establece ei 
artículo trece del Decreto dé diez dé fe
brero de mil novecientos cuarenta, sobfe 
concesión de auxilios ^ara la importaoióp 
y desarrollo de las industrias declaradas 
de «interés nacional», se somete esta pe
tición a concurso información pública, 
para queden un plazo de quince días, a 
partir d e 'la  feoha de publicación en el 
BOIJSTIN O F IC IA L  DEL ESTADO pue
dan , presentarse ante esta Dirección G e
neral de Industria la0 oportunas retía-, 
maciones de los propietarios de los terre
nos afectados.

-Madrid, 48 de octubre de 1951.—E l Di
rector general de Industria, P. D., Jo*# ; 
García usáno.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 761-A por la que se dic
tan normas que regulan los aceites de 
oliva, grasas industriales y jabones du
rante la campaña 1951-52. 
Por Orden conjunta de los Ministerios 

de Industriá y Comercia y de Agricultura 
de 16 de octubre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADQ núm. 291, de 
18-10-50) se reculan las campañas oleíco
las, 'de grasas industriales» jabones y de
más productos derivado?, 1950-51 y 1951*52.

La Circular núm. 761 de esta Comisarla 
General (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 337, de 3-12-50), dicta las 
nortes complementarias para desarrollo 
y aplicación de la citada Orden conjunta.

Continuando en vigor ambas disposicio
nes reguladoras par, la campaña 1931-52, 
y de acuerdo con 1j previsto en el segun- 

* do párrafo"del articulo primero de la in
vocada Circular nüm. 761, por la presento 
se dispone:

I. ,.Para desarrollo de la campaña 1951* 
52, queda prorrogada la  Circular de 
esta Comisaria General núm. 761-én todo 
cuanto no sea específicamente modificado 
ppr la presente. n

II, Quedan modificados los artículos 
d'e la Circular núm. ,761 que a continua
ción se citan, en la forma que se expresa:!

Articulo l.° pe acuerdo con su conte
nido se entiende que la campaña 1951-52 
comenzará el día 19 de octubre de 1951! 
y terminará el 30 de septiembre de 1952.: 

Art. 19. Se amplia oon la siguiente 
norma:

El racionamiento mensual se distribuirá, 
de una sola vez, habilitando un plazo de 
veinte días del mes, con el oportuno aviso 
al vecindario para que el público consu
midor pueda retirarlo durante el mismo, 
y vencido este plazo, sé entenderá que* las 
raciones no retiradas han sido.- renuncia
das por sus beneficiarios.

Art. 26, Queda anulado, si bien pefsls* 
te el beneficio de a prima del olivarero
3ue el mi6mu-señálaba*, por quedar Inclul- 

o el valor de dicha prima en el predio 
del fruto, de acuerdo con la escala de r&n* 
dimientos en él establecida,

Art. 28. Queda modificado como sigue:1 
Los precios de venta' de las distintas 

clases de aceite para los productores 
rán los siguientes:
/a ). Aceites, finos.—Serán los que t¡en* 
gan acidez igual o' inferior a un grado y 
las características peculiares de olor, color 
y sabor, y tendrán como precio úploo ei 
de 1.130 pesetas los 100 kilogramos, más 
uná prima de 50 pesetas por cada X0Q:ki-. 
logramos,

„ Para que un aceite sea considerado 
como fina o entrefinj legalmente, será 
necesario el correspondiente certificado 
de la Jefatura Agronómica, en el cual, so 
haga constar la calificación y cantidad da. 
kilos que constituyen la partida.

ir) Aceites entrefinos.—Serán los qu« 
tengan acidez comprendida entre ?Un gra
do y 1.5 grados, inclusive, y reungn. las 
mismas características organoléptica* do 
los finos.

Su precio será el quo correspónda por 
su graduación, apreciada en décimas de 
grado, más una prima de 25 pesetas por 
100 kilogramos.

c) Aceites corrientes.—Serán los ‘dé 
acidez inferior a tres grados, no clasifica
dos como finos o entrefinos. Se establece 
para estos aceites el precio tipo de 1.039 
pesetas los 100 kilogramos, para los de 
tres grados de acidez. Los inferiores? a 
tres grados tendrán un aumento, por cada 
décima, de cinco pesetas por lOO-kilogra-
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mos, hasta llegar a un grado, en que ten
drán un precio único de 1.130 pesetas 
para esta graduación e inferiores.

d) Aceites re finables.—Son aceites re- 
finables los de acidez superior a tres gra
dos. Su precio, hasta cinco grados, inclu
sive, será el resultante de aplicar al de 
1.030 pesetas fijado para el de.tres grados, ’ 
una reversión de dos, pesetas por 100 Mi
ligramos y décima eii; más.

Los aceites comprendidos entre cinco 
grados y 20 grados sufrirán una disminu
ción en el preció de una peseta por déci
ma y 100 kilogramos, hasta llegar a 20 
grados, en que tendrán un precio de 840 
pesetas. 1

e) Los aceites de acidez superior a 20 
grados, quedarán inmovilizados, a disposi
ción de este Organisíno, al precio único 
de 600 pesetas los 100 kilogramos.

En los precios indicados queda recogida 
la'repercusión del valor de la prinia que 
para la aceituna-tipo 20 por 100 de ren
dimiento se estableció en la campaña an* 
terior 1950-51. Dichos precios se entende
rán en fábrica y envasados.los aceites por 
cuenta del fabricante, pero debiendo el 
almacenista poner a disposición del mis-, 
mo y en su propia almazara, los envases 
necesarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de la Orden Conjunta de los Mi
nisterios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, de 16 de octubre de 1950, esta 
Comisaría. podrá establecer, una compen
sación entre los almacenistas de origen 
por diferencias dé portes de los aceites 
adquiridos desde almazara hasta estación 
o despacho central más próximo.

Por el Sindicato Vertical del Olivo se 
elevará a este Organismo propuesta de 
procedimientos a seguir para establecer 
y llevar a cabo dicha compensación, caso 
de estimarlo conveniente, y en tal caso, 
por esta Comisaría General se fijará para 
las distintas zonas de abastecimientos y 
para las provincias autónomas el canon 
de transporte que proceda aplicar.

f> Aceites refinados.—Los aceites de 
oliva refinados se venderán por los in
dustriales refinadores al precio de 1.200 
pesetas los 100 kilogramos, más el mar
gen de almacenista de origen. Los indus
triales refinadores ingresarán en la cuen
ta titulada «Canon de Aceites Refinables 
y  Refinados», abierta en los Bancos de 
la capital, la cantidad que se indica en 
la siguiente escala, de acuerdo con la 
acidez de los aceites tratados, y por ca- 
dá 100 kilogramos de aceite de oliva 
refinado obtenido;

Graduación del aceite refinable
Canon a ingresar por 

100 kilogramos de aceite 
obtenido

De acidez superior a 3o hasta 5o, excluido .......................
De acidez comprendida entre 5o y 10°, excluido ...................
De acidez comprendida entre 10° y 15°, excluido ...................
De acidez comprendida entre 15o y 20° ............. ......................

r* • 80 pesetas. 
. 95 »

100 »
110 »

Las cantidades ingresadas por este con
cepto se destinarán al «Pondo de Com
pensación de Aceites», de esta Comisar 
ría General, y el ingreso de este «Canon» 
deberá acreditarse por los industriales 
refinadores mediante entrega del res
guardo bancario correspondiente, al soli
citar las guias de salidas de aceites re
finados.

Art. 29. Queda modificado como si
gue:

Lós aceites finos de Alcafiiz y su’ zona 
teridrán un aumento de 70 pesetas por 
100 kilogramos, o ser que su precio será 
el de 1.250 peseta? los 100 kilogramos.
• Los términos municipales que en su i 
totalidad o ep parte se consideren per
tenecientes a la Zona de Alcafiiz serán 

* precisados oportunamente por el Minis
terio de Agricultura.

Art. 30. Queda modificado como sigue:
Los percíos que servirán de base para 

los almacenistas de origen, sin inclusión 
del margen reconocido en el artículo si
guiente, puesta la mercancía sobre va
gón estación más próxima o sobre mué- 
fie, con envases propios serán los si
guientes, por 100 kilogramos:

Los aceites corrientes de acíde2, hasta 
tres grados, inclusive, no calificados co
mo .finos o entrefinos, 1.060 pesetas.
Apeites calificados entrefinos. 1.135 ptas. 
Aceites calificados finos ... 1.180 »

Caso de que haya .que destinar al con
sumo aceites de acidez. superior. 1 a tres 
grados, hasta 'cinco grados, inclusive, su 
precio de venta por los almacenistas de 
origen,  ̂ en las mismas condiciones ante
riores, será de 1,000 pesetas los 100 ki
logramos.

Para los aceites fínós que se údduzcan 
en la Zona pe Alcafiiz, el precio de ven
ta de los almacenistas de origen será el 
de 1:260 pesetas los 100 kilogramos.

Esta Comisaría General resolverá los 
casos especiales que pudieran plantearse* 
en situaciones de excepción, sobre los 
precios base para el almacenista de ori- 
gén acordados para las distintas calida
des y los grados de acidez de las me2clas 
efectuadas.

Art. 32. Queda anulado y establecido 
como sigue:

‘Para el señalamiento de lós precios ofi
ciales de venta al público sp procederá 
de acuerdo con las instrucciones que se 
curiarán por la Administración General 
y Sección de Precios y Mercados de esta 
Comisaría Genéral.

Art. 56. Queda redactado como sigue:
El servicio de transporte terrestre, ma

rítimo ó mixto deberá desarrollarse de 
forma que Se cumplan los mismos requi
sitos y obligaciones que han regido para 
la campaña 1950-51, detallados en los ofi- 
citís-cifcalares de e$te Centro núme
ros 294 y 363 de 30L-51 y 14-5-51, respec
tivamente, , y que responden á la idea de 
fió sobrepasar, para movilizaciones idén- 
ticaá, los gastos alcanzados a la anterior 
campaña, salvo modificaciones oficiales 
de gastos y tarifas publicadas en el BO
LETIN OÍTCIAL DEL ESTADO, provin
cia o municipio, de no admitir mermas 
superiores a las producidas durante la 
•misma, de exigir lñs garantías precisas 
para asegurar la devolución de bidonaje 
vacío y garantizar* el cumplimiento del 
servicio en las condiciones a que éste 
haya sido acordado en cada caso.

Art. 58. Queda modificado como sigue: 
Los impuestos sobre aceite, locales o •

provinciales, legalmente establecidos no 
pueden incrementarse a los precios fija
dos, siendo siempre a cargo de los pro
ductores.

Los almacenistas que suministren cu
pos a aquellas dependencias del Estado 
a las que obliga el impuesto del 1,30 
por 100 de pagos al Estado quedan auto
rizados para cargar en sus facturas de 
tales suministros una cantidad equiva
lente a dicho descuento.

Los gastos ocasionados por las certi
ficaciones expedidas por las Jefaturas 
Agronómicas para dictaminar 6i un acei- 

' te es fino o entrefino, deberán ser a 
cuenta del vendedor.

Árt. 60. Queda redactado como sigue: 
En los, precios oficiales que para el 

consumo fije la Sección de Precios y Mer
cados de esta Comisaría General, con
forme dispone el artículo 32. irá inclui
do al canon de 0,20 pesetas por litro de 
aceite establecido en la Circular núme
ro 674, de 7 de junio de 1948. Tarpbién 
se cargará dicho canon a todas las par
tidas de aeéite comestible destinadas 

al consumo de sectores industriales y 
aquellos otros beneficiarlos que^rtcloari 
sus cupos en régimen de asignación di
recta, todos i los cuales, al solicita** las 
guies, deberán acreditar ante la Comisa
ria de Recursos o Delegación Provincial 
de Abastecimientos y rransportes sumi
nistradora haber ingresado el imnort? dé 
dicho canon (21,80 pesetas por 100 ki
logramos) en la cuenta número 21 del 
Banco de España, de Madrid, titula
da «Organismos de la Administración del 
Estado-Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. Solamente que* 
dan exentos de este canon los aceites* des
tinados a , reserva de oroauctores 

Las cantidades que se obtengan por 
aplicación de dicho canon se destinarán 
al «Pondo de Compensación de Aceites* 
dé esta Comisaría General.

, . Árt. 105. Queda modificado y redac
tado como sigue:

Las cantidades que se obtengan por 
este concepto serán destinadas al titula
do «Fondo de Compensación de Acei
tes».. 4 «

Art. 106. Queda anulado, bien enten
dido que sus normas seguirán siendo de 
aplicación en todo aquello que afecte a 
las partidas de materias grasas proce
dentes de campañas anteriores que co
rrespondan a adjudicaciones de este Cen
tro y estén pendientes de cumplimiento. 

Art. 107. Queda anulado.
IIL Quedan derogadas todas las ci

tas y trasladadas lógicamente a la nue
va campaña todas las fechas dé aplica
ción señaladas en la Circular núm. 761 
que no han sido específicamente modifi
cadas por la presente y que se opongan 
ql desarrollo de la campaña 1951-52, da 
acuerdo con las modificaciones señaladas 
anteriormente.

IV. Cuanto se dispone en la presenta 
circular comenzará a regir el mismo día 
que su publicación en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO. *

Madrid, 24 de octubre de 195L—E1 Co* 
misnrio general, José de Corral Saiz,
Para superior conocimiento: Excmos. so- 

ñores Ministros de Comercio, de Indus
tria y de Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal stH 
perlor de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Jefes Provinciales > de Abasteci
mientos y Transportes e limos señores- 
Comisarios de Recursos.


